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S U M A R I O  

Ministerio de Justicia 

Orden1 nombrando juez de Primera
instancia e Instrucción interino* 
que desempeñará el cargo de Pre
sidente del Tribunal Popular de 
Cuenca, a don Eugenio Menéndez 

■ „ Conde*— Página 911 
Otra jubilando, por haber cumplido 

la edad* al Notario de Cartagena 
don Luis Martínez {ordanai—- P¿- 

■ gina 911
Otra disponiendo que, en las poblar 

ciones donde exista un Tribunal 
Popular y un Jurado de Urgenc ia, 
se designarán los jueces de Hecho 
que se citan, de los partidos y .or
ganizaciones, en la proporción que 
se expresa.---Página 911 

Qíra dictando normas para el funcio
namiento del servicio del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.— 
Página 912 

■ Otra nombrando Auxiliares interinos 
* del Jurado de Urgencia de Jaén 

a lós señores que se indican.— Pá- 
. gina 912' . - ¡ ■
Otra nombrando Secretario interino 

del Juzgado Especial de Insíruc* 
cién, al. servicio *deLTribunal Po
pular de Guadalajara, a  don Fer
nando Gameto Vara.— Página 912 

Otra jubilando con el haber que por 
clasificación le corresponda ai Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo 
don José Luis Gargollo Béyer:>.’~~ 
Página 9Í2 

Otra nombrando Teniente fiscal del 
Tribunal Popular número 2 dc¡

Madrid:a don Francisco Blasco Fer-
■ - nández Moreda.— Página SI2 

Otra disponiendo quede eñ situación
especial, de «Ai servicio de la Re-1 
gión autónoma» e! Juez de. Prime- 
rk Instancia del Juzgado de Valde- 
peñas:'don Pascual Gaíbe Loshuer- 
tos.— Pagina $16 '

Otra nombrando Auxiliar intermo 
c!el Tribunal Popular de Tarragó- 
■na a don Ildefonso Martines. Ro
ces.— Página 916 

Otra declarando nulas y sin valor ni 
efecto alguno, ni de las situaciones 
de heciio o derecho creadas a su 
amparo, las Ordenes ministeriales 
que a continuación. se relacionan. 
—Página. 91-6. : \; r/.;/

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden circular disponiendo quedé sin 
efecto el ingreso como Cabos con-

■ di!ctores de automóviles d e: A via- 
ción a los individuos que figuran en 
la relación que se inserta, por las 
causas,que se indican.—  Pági
na 9i6 q , r

Otra ídem cotí firmando en sus cargos 
de Delegados de Guerra. de Com
para a. al personal que se. inserta.— 
Página 91o 

Otra ídem id. dé Batallón al personal 
figurado en la relación que é é .  . in
serta.-—Página .917 ■ ■ ■ ; v . v '' -

Otra. ídem id. de Brigada al perso
nal que se expresa en la relación 
que se inserta.—Página 9 IT 

Otra íd.em íd. de División al perso
nal que se cita en la relación que 
se inserta.— Página 918

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden concediendo el retiro a los Je
fes de Carabineros figurados en la 
relación que se inserta. =— Pági
na 918 . . }  -

Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros los Je/ 
fes y Oficiales en situación de re
serva, y con residencia en terreno 
ocupado por ios rebeldes, figura
dos en la relación que se inserta.—* 
Página 918 

Otra ampliando la qüe admitía en 
d- Instituto cíe Carabineros, Techa 
9 cié Diciembre dé 1936 y 23 del 
mismo mes, relativa al Teniente 
don Luis Fernández Rubio.—  Pá- 

.. gina 918
Otra disponiendo cese en las fuerzas 

de choque y páse destinado a la 
.Comandancia de Barcelona el Sar
gento de Carabineros José Ponce 
Rodríguez.— Página 918 

Otra disponiendo cese en las Colum
nas de choque el Sargento de Ca
rabineros don Alfonso Martínez 
Torr es.— Pág i ti a 9 i 8 

Oria disponiendo cause baja én el 
Instituto de Carabineros el Capi
tán del referido Cuerpo don Elias 

. Mohíno Berzosá;— Página 918 
Otra confiriendo los empleos qué se 

citan,, con destino a la Jefatura 
0entral de Transportes, ai personal 
que figura en la relación, que se in- 
Sertá.— Página, 9i# '■

Otra empleando  ̂en el mando de Uni
dades de Carabineros a los Capita
nes dé las Milicias que se mencio
nan..—  Página 9Í9
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Otra nombrando interventor Dele
gado en la Jefatura de Servicios 
de las Fuerzas Aéreas al Comisa
rio de primera clase del Cuerpo de 
intervención civil de Guerra don 
Juan de Sola Repolles.— Página 9Í9

Ministerio de instrucción 
pública y Sanidad

Ordenes relativas-a expedientes so
bre expedición de título a favor 
de los señores que se mencionan.

 -Página. 919;
Otra reconociendo el derecho» duran

te el curso actual, al disfrute de 
matrícula gratuita y subsidio de 
150 pesetas mensuales a los alum 
nos de los Institutos Nacionales de 
Segunda Enseñanza de Santander 
que a continuación se expre
san.— Página 923

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

Orden (rectificada) relativa a resol
ver las dificultades para constituir 
la Comisión de ensanche y exten
sión del Ayuntamiento de Madrid 
y sea de aplicación en todos aque
llos casos análogos en que pueda 
encontrarse cualquier otro A yunta
miento de España.— Página 923

Otra rectificando la de 18 del actual 
de signando la Delegación españo
la para la X X III  Conferencia Inter
nacional, integrada por los seño
res que se citan.— Página 923

Otra rectificando la de 21 del corrien
te sobre convocatoria de la Com i
sión, permanente del Consejo de 
Trabajo.— Página 924 .

Otra disponiendo se amplíe el nu
mero de Consejeros técnicos gu 
bernamentales para asistir a la 
Conferencia Internacional del Tra> 
bajo .y nombrando para tal am plia
ción al Jefe del Servicio Central 
de Inspección de Trabajo don Ra
miro Alvarez Alvarez. —  Pági
na 924- q

Otra disponiendo» para facilitar la 
tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios 
a cargo de este Departamento, que 
la Subsecretaría del níismo despa
che y resuelva por delegación del 
Ministro cuantos asuntos requieran 
la firma de su titular.— Página 9á4

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas >

Orden disponiendo quéde rescindida 
la contrata de las obras del ferro

carril en construcción de Cuenca 
• a Utiel, cuya ejecución estaba en

comendada a «Construcciones Ce- 
saraugusta» S. A«», por las causas 
que se expresan.— Página 924 

Otra separando- definitivamente del 
servicio al Jefe de Negociado dé 
tercera clase del Cuerpo T écn ico , 
de Correos don Pedro M assa Pé
rez.— Página 925 

Otra disponiendo sea abonada la sub
vención establecida en la Orden fe 
cha 2.6 de Febrero ultimo para los 
funcionarios dependientes de la D i
rección general de Correos, siem
pre que sean trasladados a pobla
ciones distintas de las de su des
tino de plantilla por razones de 
fuerza mayor.— Página 925 

Otra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Correos que a 
continuación se, mencionan.—  Pá
gina 925

Otra disponiendo la cesantía, por no 
haberse posesionado del cargo en 
el plazo reglamentario, al Jefe de 
Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico dé Correos don 
Ramón Borrachero Díaz.—- Pági-

* na 925, v .
Otra disponiendo la cesantía, por no 

haberse posesionado del cargo» ai 
: Jefe de Negociado de segunda cía- 
s se del -Cuerpo Técnico de Correos 

don Ignacio. Carrasco San 7 Emete- 
rio.— Página 925 

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros 'urbanos, coh 
el haber anual que se le fija» al 
excedente voluntario don Pedro 
González M oreño.^-Página 926

Administración Central . 

Es t a d o ;— A s u n t o s  Ju r íd ic o s .— Co- 
muxncañdo el Cónsul general de 
España-en París el fallecimiento de 
los ciudadanos españoles que se ci
tan.—  Página 926

H a c ien d a . —  D ir ec c ió n  g e n e r a l  
d e l  T e so r o  y  d e  S e g u r o s .— Cir
cular relativa a la realización d é lo s  
ingresos y pagos en la cuenta espe-

* cial abierta en el Banco de Espa
ña, en cumplimiento del Decreto 
de 14 de Agosto de 1936.—  Pági
na 926

Disponiendo se abra el pago de la 
m ensualidad corriente de los habe
res activos y pasivos» en esta capi
tal y en las provincias de España 
sometidas al Gobierno legítim o de 
la República» el día primero del 
próximo mes de Junio.—  Pági
na 927 ' ... q

C aja N acio nal  d e  S e g u r o  d e  A c 

c id e n t e s  d e l  T rabajo .— Llam an

do a los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corres
pondiente del fallecido por acci< 
dente del trabajo don Alfonso 
Guerola Valls.— Página 927 < . '

Idem id. id. de don Melquíades Gar
cía Gutiérrez.— Página 927

S ec ció n  d e  C a r a b in e r o s .—  Recti
ficando la antigüedad en el em 
pleo de Cabo concedida al Carabi
nero de la Comandancia de V alen

cia don Francisco Corral Pérez.— 
Página 927

, Promoviendo al empleo de Cabo aí 
Carabinero Juan González Boada. 
— Página 927

Disponiendo cese en las Columnas de 
choque y pase destinado a prestar 
los servicios que se le señala el 
personal del instituto de Carabine
ros que se menciona.— Página 927

Disponiendo que todas las Unidades 
adm inistrativas de Carabineros y 
los Batallones combatientes remi

tan» cada diez días, a la Sección del 
Instituto de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, un estado 
de fuerza sujeto al formulario que
se inserta.— Página 928

1 ' " ] v
G o be r n a c ió n .—  C u e r p o  d e  S e g u 

ridad  y  A s a l t o Promoviendo 

al empleo inmediato a los Oficia
les, Clases y Guardias de dicho 
Cuerpo figurados en la s  relaciones 
que se insertan.— Página 928

S u b s e c r e t a r ía  -  -Sec c ió n  C e n t r a l . 

— M ovimiento del personal adm i
nistrativo verificado durante los 
meses de Marzo y Abril últimos, 
con süjeción al Reglamento de 7 
de Septiembre, de 1918 y dispo
siciones posteriores.~-Página 929

In st r u c c ió n  p ú b l ic a .—  D irecció n  

g e n e r a l  d e  P r im e r a -En señ a n z a . 

— Concediendo la  excedencia acti- 
vas sin sueldo a los Maestros que 
se mencionan.— Página 932
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Disponiendo quede sin efecto el tras
lado forzoso de la Maestra nacio
nal clona María del Carmen de la 
Puerta Jorquera*—Página 932 

Nombrando para los localidades que 
se citan a ios Maestros y Maestras 
nacionales'de la provincia de Jaén 
que se mencionan*—Página 932 

Anulando el traslado forzoso, para las 
escuelas de Canals, impuesto a los

Maestros nacionales que se citan* 
—Página 934

Desestimando la petición de exceden
cia activa solicitada por el Maestro 
nacional de Igualada (Barcelona), 
don Manuel Cortit Ferrer*— Pá
gina 934

Concediendo la vuelta al servicio ac
tivo de la enseñanza a lás Maestras 
nacionales en situación de exceden

tes voluntarias doña Felisa Cava
lillo Canela y doña Fidela Muñoz 
Montano*—Página 934

A n e x o  ú n ic o *— 'Si j b f a s t a s * —  A d 
m in is t r a c ió n  • PROVINCIAL*— ANUN- 

; . CIOS DE PREVIO PAGQ*~--EDICT0S

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N ES

I lmo. S r.: A propuesta del P resi
dente -de la Audiencia de Cuenca y 
de conformidad con ,1o dispuesto en 
el Decreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido en 'Ley por la  de 19 de D i
ciembre del mismo año,

‘Este .Ministerio acuerda nombrar 
Juez de P rim era Instancia e Instruc
ción interino a don Eugenio Menén
dez Conde, que pasará a desempeñar 
■el cargc de Presidente del T ribunal 
Popular de Cuenca.

Lo digo a V: I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

Valencia, 25 de Mayo de 3937.
M A N U EL DE IR U JO  Y OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r.: Vistos el articulo p ri
m é i s  de la Ley de 13 de Julio  de 
3:935 y el artículo  37 y concordantes* 
del anexo primero del vigente Regla
mento N otarial y párrafo  último 
de! 45,

E ste 'M in iste rio  ha acordado J u b i
la r a don Luis M artínez Jordana, No
tario de C artagena, p o r  haber cum
plido la edad de setenta y cinco anos, 
cuyo título de ejercicio será recogido 
y cancelado, debiendo anunciarse a 
¡su tiempo y al turno correspondiente 
la vacante que produce esta jub ila
ción y asignándose e l citado Notario 
la pensión que le corresponda, con 
cargo a los fondos de la M utualidad 
N otarial, que ,1a satisfará según las 
disposiciones vigentes y previa cla
sificación que al efecto verificará la 
Junta directiva del Colegio Notarial 
respectivo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Valencia,' 24 de Mayo de 1937.
M A N U EL D E TRUJO Y OLLO 

Señor Subsecretario de este Mimste- 
■■ rio.

Ilmo. S r . : Disponen los artículos
9 y 57 del Decreto de • este M iniste
rio de 7 del corriente rn.es d e  Mayo, 
que sea ocho y dos el núm ero de los 
Jueces de Hecho que integren, los T ri
bunales Populares y los Jurados de 
Urgencia, respectivamente, y que su 
designación'se verifique por los Comi
tés provinciales de cada partido u 
organización, con arreglo a  las nor
mas actualm ente establecidas. Como
quiera que dichas norm as se hallan 
■contenidas en disposiciones diversas 
y  a veces contradictorias, ¡se hace pre
ciso fijarlas de nuevo, con , el fin de 
que tengan inm ediata aplicación ,a 
la renovación de Jurados que, con
forme a la disposición transito ria  p ri-v 
mera del referido Decreto debe veri
ficarse en el plazo que en ella se se - ' 
ñala.

Dos directrices fundam entales han 
de presid ir su fijación: De un lado 
la consideración de que la Justicia 
popular debe, ante todo, insp irarse 
en una racional y equitativa aprecia
ción de los hechos, por personas que, 
siendo ajenas al profesionalismo y, Ab
solutamente identificadas con el ré 
gimen que encam a el 'Gobierno legí
timo de la República, se hallen en 
posesión de aquellas dotes de m ora
lidad e im parcialidad q u e c o n tr ib u 
yen a realzar la delicada y transcen
dental función que les está encomen
dada. De otra parte, la apreciación 
de que, por im perativo de los excep
cionales momentos por que atravesa
mos,. sólo deben tener representación 
en los Tribunales de .la República 
aquellos partidos y organizaciones que 
han colaborado ' en pro, del m anteni
miento de la'' legalidad,, con posterio
ridad al movimiento subversivo del 18 
de Julio último. *

Por ello,
¡Este M inisterio, en uso de la fa

cultad concedí-tía por el artículo 138' 
del Decreto de 7 de los corrientes y 
como aclaración a lo dispuesto en él 
artículo noveno del mismo,, acuerda
10 siguiente: '

Prim ero. : En las poblaciones en
donde existe un T ribunal Popular y

un Jurado de U rgencia se designa
ran  .exclusivam ente doce Jueces de 
Hecho, a  razón de dos por cada uno 
de los partidos y organizaciones si
guientes:

Unión General de Trabajadores.
Confederación 'Nacional del T ra 

bajo. ‘
■Pártido Comuáista. s
P artido  Socialista.
Izquierda Republicana.
Unión Republicana.
Dichos Jueces de Hecho rotarán en 

su actuación de modo que en cada 
período de 20 días, diez Jurados ten
gan la cualidad de propietarios y los 
dos restantes la de suplentes.

Segundo. La misma norm a se 
ap licará en Valencia, con la natural 
modificación de que sea veinticuatro 
•el número de los Jueces de Hecho 
designados ¡en conjunto y, por consi
guiente, a razón de cuatro por cada 
uno de los partidos y organizaciones 
señalados en el párrafo  anterior.

Tercero* En M adrid se designa
rán en total sesenta Jueces de Hecho 
p a ra  los Tribunales P opulares,-Juró- 
dos de U rgencia y Jurados de Guar
d ia , diez por cada partido u, organi
zación', y de aquellos Jueces, cincuen
ta tendrán  la cualidad de propietarios 
y diez la de ¡suplentes, verificándose 
-también la oportuna rotación en pé- 
■ríodos de veinte días, en la forma y 
proporción que para ello señale el 
P residente de la Audiencia Territo
rial,.

Cuarto. E n  Jaén se nom brarán 
veinticuatro Jueces de Hecho, a razón 
*de cuatro por partido  u organización, 
de los cuales diez y ocho tendrán la 
cualidad de propietarios y seis .a de 
suplentes, turnando en esta condi-' 
ción e n ; períodos de 30 días, en la 
form a que determ ine el Presidente 
de la Audiencia.

Quinto. P a ra  el Jurado de Urgen- 
ciá de Ocaña se designarán seis Jue
ces de Hecho, uno por cada pártido 
u  organización de Tos enum erados en 
el párrafo prim ero, que ro tarán  asi
mismo por períodos de veinte días, 
teniendo dos la cualidad de propieta-
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mvs y ©uatr© ia d© suplente* «n cada 
nao de dichos períodos.

Sexto. Si alguno -de los partidos 
u organizaciones a que se refiere el 
párrafo primero se negare expresa o 
tácitamente a designar los correspon
dientes Jueces de H e d ió ,  se procede
rá por el Presidente de i a Audiencia 
respectiva, y previa -citación de las 
•dftmá'3 entidades interesadas, a sor
tear la organización o partido a quien 
©orresponda. cada uno de los puestos 
que quedaren sin cubrir en el Jura
do Popular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 25 de Mayo de 1937.
M A N U E L  D E IR U JO  Y  O LLO  

Señar Subsecretario de este Miaiste* 
rio:

En armonía con los artículos pri
mero y cuarto del Decreto de este de
partamento de 19 de Diciembre últi
mo, G A C E T A  del 22 del'm ism o mes, 
y a fin d® perfeccionar el servicio del 
J^ gistro  Central de Penados y Re
beldes, dándole una base dé ideníifi- 
«ación científica,
' Este Ministerio ha tenido a bién dis
poner:

Primero. Los Tribunales senten- 
«iadorcs, en cumplimiento del arrícu- 
!<► 352 d® la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, remitirán, por cada Aen-ten- 
paado, a la Dirección general de P ri
siones, una hoja de condena y uná fi- 

.¿¡ha antropométrico-dactiloscópica, se
gún los modelos A  y  B, respectiva
mente, cor ’as excepciones que se ex
presan en los númeíos cuarto y quin
to de esta Ordyen.

Segundo. Si... el' penado estuviese 
en prisión, el Tribunal o Juez envia
rá al Director de la prisión en que 
s® en«1 entre, una hoja y una ficha de 
•ada sentneciadc, en las que consta
rán los datos que obren én la causa 
relativos al mismo que se compren
den en aquéllas, ál objeto de que el 
Director de la  prisión ordene anotar 
en ellas los datos antropométricos y 
que se impriman las huellas dactila
res, y* una vez hecho esto, las envíe 
a la  Dirección general de Prisiones, 
comunicando haberlo hecho al Pre
sidente del Tribunal 0 Juez, L a D i
rección general de Prisiones acusan 
rá recibo de la hoja y de la ficha al 
Director de prisión de proceden
cia, Si éste no recibiese el acuse de 
recibo, lo interesará por telegrama.

Tercero. Si el condenado no estu
viese en prisión, el Presa dente del Trir 
bun#,i o Juez interesará dei Jefe de 
Policía de la localidad o del Jefe de 
Servicio que corresponda que llene 
en las fichas las anotaciones antropo

métricas e imprima las huellas c:ta* 
das, remitiéndose la  hoja y la ficha a 
la Dirección general de Prisiones por 
el Tribunal o Juez. , *■

Cuartoi Si el sentenciado se halla 
en rebeldía o por cualquier otra cau
sa no se pudiesen llenar ías anota
ciones e impresiones de identificá- 
ción, el Tribunal o Juez remitirá a 
dicha Dirección la hoja de condena, 
con Vos datos que consten en Ja cau
sa. En este caso, lo mismo que en el 
del artículo anterior, la Dirección ge
neral de Prisiones acusará recibo al 
Tribunal o Juez de la documentación 
de condena, ¡para su constancia en la 
causa.

Quinto. De cualquier penado del 
que conste al T rib un al o Juez que 
existe en la Dirección general de P ri
siones la ficha de identificación, en
viará sólo a este centro la hoja de 
la nueva ‘condena para que se hagan 
en la documentación existente las ano
taciones oportunas.

Sexto, La Dirección general d e . 
Prisiones organizará el Registro de 

' an t fe ceden tes penales a bas e de una 
catalogación alfabética de hojas. de 
condena y otra per fórmulas dactilos
cópicas de las ñdhas de es.a clase.

Séptimo. Queda suprimido el Re
gistro Central de reseñas ahímpomé- 
trico-dactiloscópicas de la Dirección 
general de Prisiones. En. los estable
cimientos penitenciarios seguirán fun- 
ci onando los gabinetes de reseñas an- 
tropométrico-dacti3 oscópica.s, a  efec
tos de la necesaria identificación de 
los reclusos, enviando mensualmente 
al centro directivo la  estadística del 
servicio efectuado, según modelo que 
a este propósito determine dicho cen
tro, • ■ ; ■ ■ s

Lo que. comunico a V. L para su 
eóaoeimienito y  efectos oportunos. 

Valencia, 12 de Mayo de *937- 
JU AN  G A R C IA  O L IV E R  

Señores Director general de P riv o 
nes y Presidentes de Audiencia.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado sexto de la 

1 Orden de 16 de Diciembre de 1936, en 
relación cón eL Decreto de 4 de Enero 
último,

Es£e Ministerio acuerda nombrar 
Auxiliares interinos del Jurado de Ur
gencia de Jaén a don Tomás Solas Mar
tínez y don Antonio Luque Cárdenas, 
propuestos por... el mencionado Jurado 
de Urgencia. ’

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fectos oportunos. Valencia, 22 ele 
Mayo de 1937, /

MANUEL MUJO Y OLLO 
Señor Subsecretario, de este, Ministe

rio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo de. la 
Orden de ió de Diciembre de 1936, en 
relación con el Decreto de 4 de Enero 
última,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Secretario interino del Juzgado Espe
cia! de Instrucción, al servicio del T r i

bunal Popular de Guadalajara, a don 
Fernando Camero Vara, Secretario ju
dicial de Mora de Rubielos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 22 de 
Mayo de 1937. v

MANUEL • IB.UjO, Y OLLO 

•Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr. : En uso de las facultades 
concedidas por el apartado c) del artí
culo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936, convertido en Ley por 
la de 19 de Diciembre del propio año, 
y  como consecuencia/de las peticiones 
de reingreso y dé solicitud formula- _ 
da por el propio interesado, cuyas con
diciones físicas le impiden continuar e» 
activo servicio,

.Este Miuisterio acuerda jubilar, cétí 
el haber que por clasificación I*r co
rresponda, a don José Luis Gargallo 
Beyens, Fiscal territorial, con él sueldo 
de 18.000 pesetas anuales, que sirve el 
cargo de Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo, ratificándose, por tanto, la 
Orden de este departamento de 17 de 
los corrientes, posteriormente anulada 
por Ja de 22 del actual.;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 23 de Mar 
yo de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
vSeñór Subsecretario de este Mímste- 
■ rio.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto eri el Decreto de 15 de Agos
to de 1930, convertido en Ley por la 
de 19 de Diciembre del propio ano, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Teniente fiscal del /Tribunal Popular 
número dos de Madrid, a don Francis
co. Blasco Fernández Moreda, Abogado 
fiscal interino afecto a la Audiencia 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para sn conocimien" 
to y efectos oportunos. Valencia, 23 de 
Mayo de 1937,

MANUÉL DE TRUJO Y QLLO 

Señor Subsecretario de este Miu iste- 
rio. . "
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itxmo. Sr. : Vista la instancia cla
va da por don Pascixal Galbe Loriiuer- 
to«, Juez de Primera Instancia de en
trada, electo para el Juzgado d-e Val
depeñas, en que manifiesta opta por el ■ 
cargo de Inspector de Tribunales de 
Cataluña, para el Cjtie ha sido designa
do por la Generalidad en 27 de Abril 
próximo pasado,

liste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la norma quinta del 
Deereto. de 25 de Octubre de 1933 y en 
la'norm a primera del de 10 de Marzo 
de 1935, acuerda declararle en La ca
rrera judírial en ln situación especial de 
«Al servicio da la Región autónoma», 
que previenen los citados preceptos, ra
tificándose, por tanto, la Orden de este 
departamento de 15 de los corrientes, 
pbsteríorín ente anulada por la de 22 
dé! actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 23 de Ma
yo de 1937.

M ANUEL D E IRÜJO  Y  OLEO 
Señor Subsecretario. de éfete M iniste-' 

! ' J$8 .

limó. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado cuarto de la 
Orden de 16 de Diciembre de 1936, en 
relación con el Decreto de 4 de Enero 
último,

Esta Ministerio acuerda nombrar 
Auxiliar interino del Tribunal Popular 
de Tarragona a don Ildefonso Martínez 
Roces, que quedará adscrito especial
mente al servicio de la Fiscalía de la 
Audiencia y del Tribunal Popular.

Lo digo a V. I. para &n conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 23 de- 
Mayo de 1937.

M ANUEL DE TRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de éste Ministe

rio. . . .

limo. Sr. : Con; posterioridad a ha* 
feerae producido la crisis, ministerial, re
suelta en 17 de los corrientes con la 
oonstitudón del Gabinete que prasidé 
don Juan Negrín, lian aparecido en la 
GACETA DE LA  REPU BLICA di
versas disposiciones procedentes del de
partamento de Justicia, que 3: bj.en -«$. 
hallaban fechadas en los días 17, 15 y 
aún 14 del actual mes, ha podido com
probarse, merced a la fecha del sello de 
salida estampado, en la® minutas co
rrespondientes y a los chatos del libro 
registro de la Subsecretaría, que en 
realidad no habían sido eajrsastas hast» 
él día x8, jes decir, con posterioridad a 
la solución de dicha crisis y a la desig
nación. áe nuevo titular para la cartera 
de Jiistfeia.

Comoquiera que no puede admitirse 
semejante anomalía, que revela una re
producción de yiejos modos que debe
rían. hallarse abolidos y una renovación 
de testamentos políticos legalmenté in
tolerables,

Este 'Ministerio, en uso de facultades 
que le están atribuidas y sin perjuicio 
de resolver en justicia : en cada caso 
particular, acuerda declarar nulas y sin 
valor-ni efecto alguno ni de las situa
ciones de hecho o derecho / creadas a 
su amparo, las Ordenes ministeriales 
que a continuación se relacionan : 

Orden de 15 de Mayo de 1937 (GA
CETA del ig?b nombrando Abogado fis
cal interino y Teniente fiscal de la/Au
diencia á f  Madrid a don Gerardo Laca- 
lie Martí. ’ •

Orden de 15 de Mayo de 1937 (GA
CETA del 19), dejando sin efecto la 
separación del Juez de Primera Instan
cia e instrucción interino a don Diego 
Vadillos Lechuga y destinándole al car
go de Presidente del , Jurado de Ur
gencia, de jaén.

Orden de 15 de Mayo de,1937 (GA'« 
CETA del 19), nombrando Vocal del 
Tribunal Popular número uno de Jaén 
al Jucz.de Primera Instancia interino 
y Presidente suplente del Juzgado de 
Urgenúia <fe dicha población, don Pedro 
Camacho Gaiindo. .

Orden de .15 de Mayo de 1937 (GA- 
CETA del 19), nombrando Juez interi
no, con destino en Valdepeñas!, a don 
Eduardo García Caminero.

Qrden de 15 de Mayó de 1937 (GA
CETA del 19), nombrando Juez interi
no, con destino .en Cañete, a don Higl- 
nio Kinarejos Salvador.

Orden de 17 de Mayo de 1937 (GA
CETA del. 19), jubilando al Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo don José 
Luis Gargollo Leyehs.

Orden de 15 de Mayo de 1937 (GA
CETA del 19), declarando, al Juez de 
entrada den Pascual Golbe Loshuertos 
en la situación especial de «Al servicio 
de la Región autónoma».

Orden de 14 de Mayo dé 1937, (GA
CETA, del 20), disponiendo que el Abo
bado fiscal de término, electo pivá el 
cargo de Fiscal Jefe  del Tribunal Po
pular de (¡tastuéra, don José Luis Gal- 
be Loshuertos, pase a prestar sus ser
vicios en la Fiscalía general de la Re
pública; .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, dé 
Mayo de 10.37.

M ANUEL DE ÍRUJO Y  OLI/O 
■Señor Subsecretario de este Ministe

r i o .  ■

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

Excmo. S r . : He resuelto quede sin 
efecto el ingreso como Cribos con- 
ductojes de automóviles de Avia>ión# 
concedido por Ja s  disposiciones que 
se citan, a jos individuos que figuran 
en la siguiente relación, por les mo
tives que también se indican. 
Nombrados po-r Orden circular de 4 
de Abril 1937 (G A C E T A  núm. 98) * 

Manuel Sanz A raau , por estar pres- 
lando sus servicios en el Instituto de 
Carabineros,. . '

R afae l Puertas Agustín a ypluntad 
■propia.

Isidro T o n s Tom ás, ídem ídem, 
M iguel Pérez Gonsálvez, ídem id. 

Nombrados por Orden circular de 4 
de M ayo 1937 (G A C E T A  núm. 127)4 

Ju lio  Rodríguez A guilas, por no po
seer carnet de primera clase.

Francisco Martínez Francisco, a vo
luntad propia.

Lo digo a  V. E i para ;u  coribci- 
miento y cumplimiento.

Valencia, 24 de M ayo de 19.3-7.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor..'. y"

Excmo. S r , : He resuel^* ¿ónfirmar 
en sus cargos de Comisarios D elega
dos de Guerra de Com pañía al per
sonal que se expresa en la siguiente 
relación, los que actuarán en funcio
nes de su cargo cerca de los Je fes de 
las Unidadeá y servicios’ que se in
dican :  ̂ ■ ’

Venancio Alham bra Valbuena, 
quinto Cuerpo de E jército del Cen -̂ 
tro. ' a . 1

N icolás Alonso Moreno, Grupo de 
Transm isiones de Campaña d e  Alba- 

'ce-te.i
Fran ciscoF Aranda Fernández, B a

tería de la 79.*’ Brigada.
Justo Arenas López, Batería de 

Chuses de la 78.a Brigada.
Ernesto Aviñó González, Grupo de 

Alumbrado e Ilum inación, y f 
Antonio Fabuel M ariño, Destaca

mento del Parque de A rtillería de Te
me 11 os o. *

Ramón Feases Orts, Batería de la 
55.a B rigada.

R afael Ferrer Ferrer, -22.a, Batería (■ 
expedición aria del Regim iento de Cos
ta número 3.

José García G,randa,, a  las órdenes 
del Comisario de la  10 .a* División;

José Gómez VUlalba, Compañía de 
A.metrri!!adorás del prim er Batallón 
de la Bragada 76.a. ,

Jéffiqiiíii González Pñ&én, Ayudan-
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re del Comisario Inspector del Ejér
cito- del Sur. '■ ■ ■

Antonio Guíílén Llansoia, Grupo 
de Alumbrado e Iluminación.

Juan José Jordá Sanmartín, 54.a 
Brigada Mixta. ^

José J'uán Bravo. Ayudante del Co
misario Inspector del Frente de T e
ruel.

Vicente, himotfge Savail, Escuadrón 
de Caballería de la 93.a Brigada.

Rafael Lliaares G uillén,quinto Ba
tallón de la , 29.a Brigada.

P ed ro ' -Med e.1 Cuevas. Batería del 
quinto de Artillería Ligera.

Francisco M iguel Pulido/ Comisión 
de E staeión de Tarancón.

Pedro Montes Sánchez, Compañía 
de Carabineros de Aicaudete.. 
i Francisco José Montesinos Luna,

. Comisión Reguladora de ‘a estación 
f. c. de Alcázar de Cervantes.

Isidoro Ponce Molinero, Reginiien- 
to nlimero 11. '

Juan Povedú Brotóns, Compañía dé 
/Artillería de .la 60.a. Brigada. ' 1

Luís Povetía Brotóns, Servicios de 
Intendencia de la 59.a Brigada.

Antonio Saavedra Montero, Ayu
dante del Comisario' de la primera 
División. y ' .

José Rovo Férrer, primer Batallón 
de la 'B r ig a d a  76.

José Luis Prado Pérez> Ayudante 
del Comisario Inspector de la 6.3 D i
visión.

Carlos Suárez Rosado, Ayudante 
del Comisario de la 7 .a División.

M anu ej Z a i d in '.: M aira ly t er cer Ba
talló n de la 78.a Brigada.

Lo-que comuhico á ''V. E. para su 
eGnocimierto y -efectos.

Valencia, 24 de Mayo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
S‘efior..Y

Excm o. S r . : He resuelto confirmar 
en mis cargos «de Comisarios Delega-* 
dos de Guerra de Batallón al perso
nal que se expresa en la siguiente re
lación, í&s que Actuarán en funciones 
de su cargo cerca de los Jefes de las 
Unidades y Servicios que se in dican :

Miguel Aceituno Jiménez, segundo 
Brdallón de la 74.a B rigada.

Antonio B%issem; Gutiérrez, cuarto 
Batallón de la 110.a Brigada.

Antonio Caparros Auge, tercer Ba
tallón de la  59,* Brigada.

Alfredo C om iera  Estrella, Camio
nes de Propaganda en los 'frentes.

Pedro Corta Fernández, primer Ba
tallón de la Brigada de reserva en 
Vo idepeñas.

Julio Iranzo Hernández, tercer Ba
tallón de la 81.a Brigada.
, Mígual José Crespo Rioja. tercer. 
Batallón de la xóra 'Brigada.'

Dionisio Cruz Gascón, órdenes dcl^ 
Comisario de División en Cauagena.

José Escarré Caibó, segundo Bata
llón de la 34.a Brigada.

Manuel Friero Jurado, Regimiento 
de Infantería número 9.

Ernesto G arcía 'O lalla , primer Ba
tallón de la 46.a Brigada. -

Rafael García Ramírez, Batallón de 
Ametralladoras número 2. 
s Fausto González Diez, primer Ba
tallón de la 59.a Brigada.

.Alfredo González Gil Roldán, Co
mandancia . ¡Militar, y ''Estaciones ferro
viarias de Alicante.

Arturo Hernández índarte, segando 
Batallón de la 59.a Brigada. 1

¡Ramón López Jiménez, tercer Ba- 
' tallón de. ia 39A Brigada.

Aurelio (Martín Pérez, segundo Ba
tallón de la  2.a Brigada.

Angel Menéndez Valverde, Comité 
de Estación de Tembleque.

Francisco Ortega Noguera. P aga
duría de La Secretaría geneial. . ,. .

íR ené IR o drígu ez J iménez , her i d o y 
en curación en Valencia.

Em ilio Sabatés López, 'enfermo en 
Murcia.

Francisco - ^aura' Seguí,, vigésimo 
Batallón International.

Antonio Vicente Ramos, herido y 
. hospitalizado «en Murcia.

Miguel Acosta Serrano, segundo B a
tallón de Fortificaciones. y '

Constantino' C alza d a v Toriia, heri
do.

Carlos Crespo Denís, Escuela de 
Comisarios.

Félix Cuadrado Sánchez^ cuarto 
Batallón de la. 46.a Brigada.

Teodosio Fernández Ge las Fieras, 
tercer Éatallón «de la 33/ Brigada.

Primitivo ■ Ibáñéz Muaóz; prirhér 
Batallón de la 130.a Brigada.

Gabriel Jáuregui Garvía, 4.a D iv i
sión Orgánica.

Celestino Ortega ' Noguera, P aga
duría Habilitación Escuela de Comi
sarios.'

José Palacios Martín, segundo B a
tallón de la 16A Brigada.

Joaquín Sallarás Suííé, prime: Ba
tallón d e j a  44.a Brigada. ¡ 7 ,

José Sancho Llorca, primer Bata
llón de la 37.a Brigada.

Luis SantósyM artín, herido.
Félix Valero González, primer Ba

tallón de la 89.a Brigada.
Demetrio Eafra García, Jefatura 

administrativa primer Cuerpo E jér
cito. ' '

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 24 de Mayo d e ’ 1937.
IN D ALEG TO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r .: He resuelto confirmar 
en sus cargos de Comisarios D elega
dos de Guerra de Brigada a  personal 
que.se. expresa en la siguiente rela
ción, los que actuarán en funciones 
de su cargo cerca de los Jefes de las 
Unidades y Servicios que se indican :

. Serafín González Inestal,, División 
Territorial de Albacete.

Fernando González Montoliu, 45.a 
Brigada:

Rafael Rec.at.ero Vilches, 23A B ri
gada.

Juan Sáez Huerta. 18.a Brigada, 
jóse Sainz de A lfar o deí Pino,, 25.a 

Brigada.
Tomás San.z As ansio, Sector T e

ruel. ;
Roque Serna Martínez,* • 26»* B riga

da. « .
• Antonio Serrano Merino, tercera 

División Orgánica. ,
Melecio Alvarez Garrido, 82.a Bri

gada. , ,
Emilio Jlernáido de Quirós López, 

Secretarla Comisariado genera!.
Luis Cabeza Pérez, Secretaría Co

misariado genera!
Eügeñio «Castro Sánchez, 16.a B ri

gada.
Francisco Gil Valíejo, hospitalizado 

en Guadalajara. ,
F’rancisco Gómez Lara, órdenes 

STfibcomisario Angel Pestaña.
Alfonso Granda Santbbe.ua,' Secre

taría general Comisariado,
Antonio Hierro M urie! órdenes 

Subconrisario Antonio Mije.
■Máximo Tomás Huete Langa, E s

tado Maycr Ejército Centro.
Angel M arcbs 'Sálas, 30.a Brigada. 
Fráncrscb Mártínez D utor/ Sector 

Asturias, " y ■
José ¡Más Martínez, órdenes Subco- 

ma.s a rio Angel G. Gil Roldán.
, Ángel Maynar Cebrián, 17.a Bri
gada.

Gérmán Pérez González, Secretaría 
Comisariado general.

Manuel Puente Herrera, herido v 
hospitalizado. ,•

Emilio Rodríguez Sabio, Secreraría 
Comisariado general.

José Segarra Púig, 83.a Brigada. 
Segundo Serrano Poncela, Director 

de «Vanguardia».
Garlos Toro Gallego, • hospitalizado 

en Madrid.
Antonio Trigo >Maira 1, Parque de 

Artillería numere 1.
, Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 24 «de Mayo de 1937 '

’ NBAlLífeGlO W R lETO

Señor...
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E xcm o. S r . : H e resuelto confirmar 
en sus cargos de 'C om isario s D e leg a 
dos de G uerra de D ivisión  al perso
nal que se expresa a continuación, 
los que actuarán en funciones de su 
cargo cerca de los Jefes de las U n i
dades y Servicios que se in d ican : 

¡Ramón G onzález Peñ a, Cuerpo de 
E jército  de Asturias..

¡Carlos J. G ontreras, A gitación  y 
P ropagan da en las filas enem igas.
. A ugu sto  V id a l R o g et, i . a D ivisión .

Lo que com unico a  V . E . para su 
conocimiento y  efectos..

V a len cia , 24 de  M ayo de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  
Señor ;

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S -

Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha re
suelto disponer que los Jefes de C a
rabineros com prendidos en la s igu ien 
te relación, que comienza con don 
Luis de C áceres L lan os y 'term in a  con 
don Antónimo Salan  ova de P ablo , pa
sen a situación de retirados, con re
sidencia en los puntos que se indican, 
por cum plir la  edad  reglam entaria  
que señ ala la  L ey  d e  29 de Junio de 
1918 (¡C. L . núm ero 169) dentro del 
presente mes, disponiendo que por 
fin del mismo sean dados de baja  en 
el Instituto a  que p erten ecen ..

Lo comun co  a  V . E . p ara  su cono
cim iento y  cum plim iento.

V a le n cia , 24 de M ayo de 1937,

P .  D .,
J. P R A T  

Señor... .

R elació n  que se c i t a :

D ía  19, Coronel en reserva don 
L uis de Cáceres L lan o s, paira A li
cante.

D ía  2, T en ien te coronel en reserva 
don F ran cisco  Form entín  F ou rrat, 
para Santander,

D ía  23, T eniente Coronel en reser
va  don José Pérez G arcía , p ara  B a r
celona.

D ía  10, Com andante en reserva don 
Antonino Salan-ova de P ablo, para 
V alen cia .

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio h a  re
suelto  disponer que los Jefes y  O fi
ciales de C arabin eros com prendidos 
en la  siguiente re lac ión , que com ien

za con don Pedro G u itar Cam acho y 
term ina con don Teodoro Goicoechea 
L garregui, que al cum plir la  edad re
glam entaria  pasaron a situación de 
reserva y fijaron su residencia en p un 
tos que actualm ente están ocupados 
por los facciosos, p o r lo que sé ign o 
ra su paradero y , p or consiguiente, 
su actuación, causen b aja  d e fin itiva  
en el citado Instituto, sin p erju icio  
de lo que en su d ía  pueda resultar de 
Ja inform ación que ail efecto se incoe.

L o  com unico a V . E . paira su co
nocim iento y  cum plim iento.; 

V alen cia , 24 de M ayo de 1937.

P. O.,'
J. P R A T

Señor...

R elación  que se cita

C o r o n e l:

D o n  Pedro G uitar C am acho

Tenientes C o ron eles:

Don Odi'lio Arm esto S a lga d o  
Don A lfonso Rom ay Moair 
Don A urelio  M oreno Espinosa

Com andantes:

Don Gerardo M artín Castro 
Don Enrique ¡Castillo Pez

C a p ita n es:

Don Luis H ernández E llees 
D on  E n rique Santos ¡Martín 
Don E duardo C o rvalán  C olm ena 
.Don T eodoro Goicoechea lg a rre g u i

Ilm o. S r . : Por haberse omitido
consignar en la  Orden de este depar

t í  amento m in isterial feciha 9 de D i
ciem bre de 1936 (G A C E T A  número 
346), rectificada por otra de 23 del 
mismo mes (G A C E T A  número 359), 
la  adm isión en ¡el Instituto de C a ra 
bineros del T eniente don Luis F e r
nández (Rubio,

Este M inisterio ha  resuelto am p liar 
aquella disposición, considerando in 
cluido en la m ism a, para  ser em plea
do en e l m ando de U nidades de - C a
rabineros, con dicho empleo de T e 
niente, ail expresado don L u is  F e r
nández Rubio, que se encuentra pres
tando 'sus servicios en la  Q uinta B r i
gad a  M ix ta  y  é l  cual disfrutará la 
antigüedad y  efectos adm inistrativos 
de prim ero de N oviem bre de 1936.

L o comunico a V . I. p ara  su cono
cim iento y  efectos. '

V a le n cia , 24 de M ayo de 1937.
P . D ,

J. P R A T
Señor Subsecretario de este M iniste- 

rio. • , . /

Excm o. S r . : A ccediendo a lo soli
citado por el Sargento de Carabine
ros José Pon ce R odríguez, p erten e-' 
cíente al 24 B atallón ,

Este M inisterio ha acordado que 
la clase de referencia cese en las Co
lum nas de choque y  pase a prestar sus 
servicios a la  Com andancia de B arce
lona, en la  que causará alta  en la 
próxim a revista  de Junio, en concep
to de Carabinero y  como compre,ndi- 
db en la instrucción segunda de la 
Orden de 13 de M arzo del corriente 
año (G A C E T A , núm ero 75).

Lo com unico a  V . E . para su co
nocim iento y  efectos.

 ̂V a len cia , .24 de M ayo de 1937.
P . D .,

J. P R A T  
Señor... V

Excm o. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros don 
Alfonso Martínez Torres, perteneciente 
al 11 Batallón, afecto a la 65 Brigada 
M ixta, -í
' Este Ministerio ha acordado que el 

Sargento de referencia cese en las Co
lumnas de choque y  pase a prestar sus 
servicios a la Comandancia dé Mur
cia, en la que causará alta en la próxi
ma revista de Junio, en concepto de Ca
bo y como comprendido en la instruc
ción tercera de la Orden de 13 de Mar
zo del corriente año (G A CE T A  núme- 
to ' 75), '

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y efectos. .Valencia, 25 de Ma
yo de 1937.

T . D.,
7 /  J. P R A T  ;

Señor...

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer cause baja en Carabi
neros el Capitán don E lias Mohíno 
Berzosa, admitido para mando' en Uni
dades del Instituto por Orden de 23 de 
Noviembre de 1936 (G ACETA número
329)-

L® comunico a V . E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Valencia, 25 
de M ayo de 1937.

■ Lv . ’ E- D.,
J. P R A T  \

Señor...

Ilmo. Sr. : V ista la propuesta de la 
Comisión de admisión de personal de 
la Jefatura Central de Transportes, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para los empleos que se citan al 
personal que figura en la  siguiente re
lación, que comienza cotí D. José Ariz-
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mendi Arizmendi y  termina con D. En
rique Díaz López, con las categorías que 
para cada uno se señala, con la antigüe
dad de primero del actual y  efectos ad
ministrativos a partir del día 15 del pre
sente mes. t

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Relación que se cita

Asimilado a Teniente :

Don José Arizmendi Arizmendi

Asimilado a Alférez :

Don Salvador García Cruz 
Don Redro Agüera Cenarro 
Don M iguel Medrano Inat 
Don Enrique Díaz López

Valencia, 25 de Mayo de 1937/

P. D.,

J. PR A T

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por ' l a  Co
misión creada por el artículo segundo 
del Decreto de 10 de Octubre del año 
anterior (GACETA numero 285),

Ha resuelto emplear en el mando de 
Unidades de Carabineros, con la cate
goría de Capitán y en las condiciones 
que se determinan en el artículo prime
ro del mencionado Decreto, a los de las 
Milicias de la República don Marcelinc 
Cano Llopis, don Francisco Parradc 
Parrado y  don Antonio Pulido M artín 
quienes deberán presentarse en esta 
capital, Sección de Carabineros, en e. 
plazo de ocho días, a partir efe la pu 
blicáción de la presente Orden en L 
G ACETA, D E  L A  REPU BLIC A, parí 
que se l e s ' designe el punto adondí 
habrán de incorporarse.

Lo que se comunica a V . S. I. pa 
ra su conocimiento y efectos. Valencia 

' 25 de Mayo de 1937.

P. D.,

J. PR A T

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ..... "■ .

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Interventor Delegado en 
la Jefatura de Servicios de las Fuer
zas Aéreas, al Comisario de primera 
clase del Cuerpo de Intervención civil 
de Guerra, don Juan de Sola Repollés, 
con destino actualmente en la Inter
vención de Guerra de la Primera Di
visión.

Valencia,. 25 de Mayo de 1937*

P. D.,
J. PR A T

■■ Señor...

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD

O R D E N E S

Visto el expediente incoado por do
ña C atalin a  Conde Gam boa, para que 
le sea. expedido el título de M aestra 
de P rim era Enseñanza;

¡Resultando que la interesada cursó 
los estudios de la  carrera del M a gis
terio en la E scuela N orm al del M a
gisterio Prim ario  de Zam ora, por lo 
que no puede acom pañar certificación 
académ ica oñeial;

¡Resultando qué aporta a l mismo 
certificación expedida por el Secreta
rio del Instituto ¡Nacional de Segun 
da Enseñanza, de L orca, haciendo 
constar que la  interesada cursó y 
aprobó todas las asignaturas corres
pondientes a  la carrera  del M agiste- 
r io ;

R esultando que la  interesada ha ve 
rificado el depósito para el p ago  de 
los derechos de títu lo  ante la  E scue
la  N orm al del M agisterio ¡P i imario de 
M u r c i a ; ,

Considerando que, dadas las anor
m ales circunstancias, deben rep utar
se como ciertos los hechos aducidos 
al expediente,

E ste  ¡Ministerio ha resuelto: 
Prim ero. Q ue m ientras subsista la  

anorm alidad, esta O rden surta todos 
los efectos leg a les  del título de M aes
tra de Prim era 'Enseñanza a* favo r de 
doña C a ta lin a  'Conde Gam boa, y 

Segundo. Que en su día, una vez 
cesen las carisas que m otivan la .im
posibilidad de aportar la docum enta
ción oficial, incoe la  interesada el 
oportuno expediente ante ta E scuela 
N orm al del M agisterio  P|im ario  de 
Zam ora.

Lo d ig o  a V . I. para su conocí 
miento y  efectos.

V alen cia , 21 de M a y o  d e . 193.7.

P , D ,  
N A V A L

Señor D irecto r general de P rim eic 
Enseñanza.

V is to , el expediente de <ixpediciór 
de títu lo  que eleva á  este M inisíeric 

M á  ¡Facultad de M edicina, de la U n i 
versidad de V a le n c ia ; 1 

R esultando que en el mismo se hai 
cum plido todos los requisitos legales 
y  que los docum entos que se acompa 
ñan acreditan  : ñ

Prim ero. Que el graduado es doi 
D iego  B ru n o  C on esa, n atural de Car 
tagen a, p rovin cia  de M urcia, nacádi 
e l 5 de ¡Octubre de 1917.

Segundo. Q ue ha cursado y apto  

- - - • ,  * i "  ^  u - -’. . ' ■' ■

bado todas las asignaturas correspon
dientes a la  carrera de P ractican te.

T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la  L ey establece, y  

Resultando que por las actuales c ir
cunstancias no h ay  posibilidad de ex
tender el títu lo  antes m encionado en 
la vite la  y en la form a acostum bra
d a ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que ha cu m p li
do los requisitos leg ales,

Este M inisterio, en concepto de p ro 
vision al, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta O r
den, canjeable en su d ía  por el t L  
tu lo de P ractican te, autorizado para 
la asistencia a partas norm ales, sin 
pago de nuevos derechos.^

■Lo d igo  a V . I .  para su conocim ien
to y  .dem ás efectos.

'V a le n c ia , 20 de M ayo de 1937.

P. D.,
n a v a l

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

V isto el expediente de expedición 
de títu lo  que eleva, a este M inisterio 
la  ' E scuela  de A lto s Estudios M er
can tiles de DB'lhao; / ■; >

R esultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom pa
ñan a cre d ita n :

¡Primero. Que ia grad uad a es do
ña T eresa  C h aibaud Ibarra, n atural 
de B ilb a o , p rovin cia  de V izcaya , n a
cida el 8 de M arzo de 1913.

Segundo, Que h a  cursado y  apro
bada todas las asignaturas correspon
dientes a  la  carrera de Perito  m er
cantil.

T ercero . Que ha abonado los de
rechos ¡que la  L ey establece, y 

R esultan do que por las actuales 
circunstancias no h ay  p o sib ilid a d , de 
extender e l títu lo  antes m encionado 
en la vite la  y  en la  form a acostum 
b rad a;

Considerando que la  interesada ha 
prpbado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que ha cum pli
do los requisitos leg a le s ,

E ste  M inisterio, en concepto de 
p rovision al, pero con eficacia para to 
dos los efectos leg a les, expide esta 
O rden,, canjeable  en su d ía  por el t í
tu lo  de Perito  m ercantil,^sin p ago  de 
nuevos derechos.

L o  d igo  a  V . I. para ¡su conoci
miento y  dem ás efectos.

V a len cia , 22 de ¡Níayo de 1937.
P . D., 

N A V A L
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.
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Visto el espediente de expedición 

de título que eleva a este M inisterio 
la 'Escuela -de A ltos Estudios M er
cantiles de B ilb a o ;

R esultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos leg a 
les y  que los docum entos que se acom 
pañan a c re d ita n : 1 ■'

Prim ero. Q u e  la' grad uad a es_ do
ña M aría B ego ñ a  Chalbaud iba- 
rra, natural de N-eguri (Guecho)-, 

'p ro v in c ia  de V izcaya, nacida el i 2 
de A gosto de 1,914.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas la s  asignaturas correspon
dientes a la carrera -de Perito m er
cantil. i , '

T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la l e y  establece, y 

R esultando que por - las actuales 
eircunstancias no h a y  posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en 3a vite la  y  en la. form a acostum 
brada ;

Considerando que la  interesada ha 
prcbadó su suficiencia anee e l centro 
oficial m encionado y  que ha cum pii- 

T o  lo s requisitos leg a le s ,
E ste  M inisterio, en concepto de pro • 

visional, pero con efioacia para todos 
los efectos leg a les, expide esta O r
den, canjeable en su día por el tí
tulo de Perito m ercantil, sin pago de 
nuevos derechos.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.,

Valencia!, 22 de M ayo de 1937.

- •; 1 p.' tí,,-:'  ̂
i N A V A L

■Señor Subsecretario de este M iniste
rio. (

Visto el expedíente de expedición 
de títu lo  que e leva  a  este M inisterio 
,1a E scu ela  Norma), del M agisterio 
P rim ario  de J aén ; j ^

Resultando que en e l mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom 
pañan acreditan :

Prim ero. Que el graduado es don 
M anuel Bueno A g u í lar, natural de 
G ranada, p ro vin cia  , de ídem , nacido 
el 15 de M arzo de 1912.

Segundo. Q ue ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la  carrera del M agislerip.

T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la  L e y  establece, y 

R esultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el T ítu lo  antes m encionado en 
la vite la  y en la form a acostum bra
da ;
... Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y , que ha cum pli
do los requisitos legales,

Este M inisterio , en concepto de pro
vision al, pero con eficacia para todos 

.ios efectos leg ales, expide esta O r
den., canjeable en su  día  por ei títu
lo de M aestro de P rim era  E nseñanza, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 22 de M ayo de 1937.

P. D .,
N A V A L

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de títu lo  que e leva  a este M inisterio 
]a E scuela  N orm al del " M agisterio 
Prim ario de A lica n te ; * .

R esultan do que en el mismo se Han 
cam plido todos los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom pa
ñan a cre d ita n :

Prim ero. Q ue el graduado es don 
Juan Gómez B eviá , natural de A li
cante, ¡provincia, de ídem , nacido el. 
10 de Septiem bre de 1916.

Segundo. Q ue ha cursado y ap ro 
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la  carrera del M agisterio.

Tercero* Que ha abonado los d e
rechos qu*e la L ey  establece, y  

R esultan do que por las actuales 
circunstancias no h a y  posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la  vite la  y  en la form a acostum 
brada ; ; .  ' •

Considerando que e l interesado ha 
probado su suficiencia a<ate el centro 
oficial m encionado y  que ha cum pli
do los requisitos legales,

E ste  M inisterio, en concepto de p ro 
vision al, pero con eficacia para todos 
los efectos .legales, expide esta O r
den, canjeable  en su d ía  por él título 
de M aestro de Prim era Enseñanza, 
sin pago d e  nuevos derechos.

L o  digo a V . I. p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos. '. 

V a len cia , 22 de M ayo de 1937.

P . D .,
>. N A V A L  

Señor D irector general de Prim era 
; Enseñanza. ...

Visto e l expediente de expedición 
de títu lo  que eleva a este M irásierio 
la  E scu ela  N o rm al del M agisterio 
Prim ario  de A lican te; .. -

Resultando que en e l  mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y  que los docum entos que Se acom^ 
pañan ¡acreditan:

Prim ero. Q ue la graduada es d o 
ña .M aríaídel C arn ien  M atas A lem án, 
natural de A lican te , proviiícia  T e  
ídem, n acida el 4 de Julio de 1917.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas l a s  asignaturas correspon
dientes a la  carrera del M agisterio.

T ercero. Que La abonado los de
rechos que la L ey  establece, y

R esultando que por las actuales c ir
cunstancias no hay postibiEdad de ex-, 
tender el título antes m encionado en 
la vite la  y en la form a acostumbra- 
d a ; i

Considerando que la intereoada. ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionádo y  que ha cum pli
do los requisitos leg a les, .

Este M inisterio, en concepto de p ro 
visio n al, pero , con eficacia: para tidos 
los efectos leg a les, expide esta O r
den, can jeable  en su d ía  por el t Ju
lo de .Maestra d e  P rim era Enseñanza, 
•sin pago  de nueves derechos.

Lo digo a V . I. para su conocí - 
m iento y  dem ás efectos.

V a le n cia , 22 de M ayo de 1937.P . -D., ;
.. / N A V A L  _. i 

áeñor D irecto r general de Prim era
Enseñanza.

Visto el expediente, de exp ed ición  
de tí tirio que e le v a  a este M inisterio 
la  E scu ela  N orm al del M agisterio 
P rim ario  de. A lica n te ;

Resultando qué--en .e l m ism o' se .han*' 
cum plido todos los requisitos legales 
y  que los docum entos q'u  ̂ ?e acom pa
ñan a cre d ita n : ;

P rim ero. Que la  grad uad a es d©\ 
ña R osa V a  ello Cortés, n atural de Be- 
nidorm , provin cia  de A lican te , n a 
cida el 30 de E nero de 1916.

Segundo. Q ue ha cursado y a p ro 
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la  carrera  del ..Magisterio,'''

T ercero. Q ue ha - abonado los de
rechos que la L ey establece, y

R esultando que por las ác¿nales rir- 
cunstancias no h ay  posibilidad de e x - , 
tender el título antes m encionado en 
la .v itela  y  en )n form a acostum bra
d a ; .

Considerando que la  interesada b.a 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que ha cum pli
do los requisitos leg a le s ,

Este M inisterio, en concepto dé/pro
visional,, pero con eficacia p a ra  todos 
Jos efectos leg ales, expide esta O r 
den, canjeáble. en su  día por el títu
lo de M aéstrá de P rim era  E nsñanza, 
sin pago de nuevos derechos.

Lo d ig o  a  V . X. para su conooi- 
m ie n íío y  d e m &  efectos/ ¡.

V a le n cia , 22 de M ayo de 1937.

; / ' '  ! ' P* D. ,
. « N A V A L  

Señor D irector general de. Prim era 
■' . Enseñanza.. .-.
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Ilmo. Sr. . Visto el expediente in
coado por don Juan Sesplugues Ad~ 
será, en solicitud de que se le expi
da el título de Licenciado en Filoso
fía y Letras (S, Filosofía) y te b  
conceda acogerse a los Beneficios del 
Decreto de 7 de Jallo de *931;

Resultando que se acompañan do
cumentos que prueban:

Primero. Que el graduado es don 
Juan Sesplugues Adserá, natural de 
B a rba rá, p r o yin da’ d 0 TaiTa.gr on a, na - 
cido eb27.de Junio de 1S99. . J 

Segundo. Que ha cursado y apro 
badq todas las asignaturas correspon
dientes a la can-era de Licenciado en 
Filosofía y Leti-as (S. Filosofía).

Tercero. Que ha abonado la ter
cera parte de los derechos de título, 
más la totalidad de ios de Timbre v 
expedición.

Resultando que el Rector de la 
Universidad de Barcelona, que- es 1* 
que tramita el expediente y donde el 
interesado cursó sus estudiesj 4nfor- 
ma favorablemente su petición de acó 
gerse a los beneficios del expresado 
Decreto dé 7 de Julio de 1031;

Resultando que por las circunstan
cial actuales no hay posibilidad de 
extender el título antes expresado éu 
la vitela y en la forma acostumbra
da; ",

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplida-Jos 
requisitos legales;

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en los Decretos de 7 de 
Julíp dé -1.931 y 5 de Mayo de 1936, 

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to 
dos' los .efectos legales y la limitación 
que establece el artículo p  imeto díd 
Decreto de 7 de Julio de 195?. para 
los títulos que se expidan acogién
dose ai bénéfioio diel pago a plásot?, 
expide esta Orden, cápjeable en su 
día por e! títul o de Li cenciadó éu 
Filosofía y Letras, (S. Fi.osofíaY, sin 
pago de nuevos derechos, pero de
bí éMose hacer co^^ en el mismo 
que tiene carácter provisional hasta 
su completo rpago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 1

Valenqia, 2*1 de Mayo de 1937.
' P. D., 

NAVAL■
Señor Subsecretario de este Miaiste- 

. rio.- ■■■■.' ■ - ■ •

limo. Sr. :• Vitto el expediente in- 
coado por \don Ricardo . Rodríguez 
Flores en solicitud de que se U ex
pida el títu’o de Licenciado en Me
dicina y se le conceda acogerse a los

beneficios del Decreto de 7 dé Julio 
de 1931;

Resultando que se acompañan do
cumentos que prueban:

Primero. Que él graduado es don 
Ricardo Rodríguez Flores, natura1- de 
Peñas de San Pedro, provincia de A l
bacete, nacido el 7 de Febrero d e ... 
19.12. .

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Medicina y 
Cirugía.

Tercero. Que. ha abonado la ter
cera parte de los derechos de título, 
más la totalidad de los de Timbre y 
expedición.

iR¿multando que el Rector de la Uni
versidad de Valencia, que es la que 
tramita el -expediente y donde el in
teresado cursó sus estudios, informa w 
favorablemente su petición de aco
gerse a los beneficios del expresado 
Decreto de 7 de Julio de 1931;

Resultando / que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de 
extender el títub an¿es expresado en 
la vitela y en la forma acostumbra
da'; •

/Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el cen
tro1 oficial mencionado y  ha cumpli
do los requisitos legajes;

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto ea los Decretos de 7 'de 
.-Julio’ de 1931 y 5 de Mayó de 193Ó, 

Este Ministerio, eh concepto de 
provisional, pero con eficacia para to
dos los . efectos legales y  la limita
ción que establece el artículo prime
ro del Decreteo de 7 dfe Julio de 
1931 para los títulos que se expidan 
acogiéndose al beneficio del pago á 
plazos, expide esta Orden canjeable 
en su día por el título de Licenciado 
en Mediana y Cirugía, sin pago. -de. 
nuev os derechos  ̂ pero debiéndose ha
cer constar en el mismo que tiene ca
rácter provisional hasta su completo 
pago. • .

Lo digo a V. I. para su cor aci
miento y efectos,

Vai enci a, 21 de Mayo - de 1937.
■ P. D., ,

n a v a l ';.
Señór Subsecretario de este Ministe-
; r io. ' .. . ..  .

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona;

Resultando que en el mismo sé han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan: *

Primero. Que el graduado es don 
Francisco Aliart Péiró, natural de 
Tartasa, provincia de Barcelona, 1 a- 
cido el 23 de Marzo de 1912.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Profesor Mer
cantil.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do ios requisitos legales, /

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta O r-, 
den, canjeable en su día por el titulo 
de Profesor ¡Mercantil, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo a V. 1. pana su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Mayo de. 1937.
.■ '.y —  P. D.,

NAVAL
3véño'r Subsecretario de este Ministe*

, rio. ” \L.; , 7

Visto el expediente de. expedición 
de título que -eleva a este Ministerio 
la Escuela -de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que loé documentos que se acoiupa- 
ñán acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Miguel Font Ribas, natural de Ma
taré,'' provincia de Barcelona, naci
do el 19 de Junio de 1909.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a 1 la carrera de -Perito mer
cantil. 1

Tercero. Que ha abonado los de- 
rc-dios que la Ley establece, y  

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbra
da; 1 7 '

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial men cionado y que ha cum plí- 
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día per el 
título de Ferito mercantil «un pa*go 
de nuevos derecho®.



922 26 Mayo 1937 Gaceta de la República,.--Núm. 146

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 18 de Mayo de 1937.

? . D., 
N A V A L'

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. . ' '

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que lps documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Arturo de C ru z Magriñá, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, naci
do el 16 de Abril de 1897.

Segundo. 0ue ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Perito mer
cantil. ' • ¿

Tercero. Que ha abonado los de
rechos qué la  Ley establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do ¡los requisitos legales.

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
1 os efectos legajes, expide esta Or- 

; den, canjeable en su día por el título 
de Perito mercantil, sin pago de nue
vos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Mayo de 1937.

* P. D., .
N A V A L

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Visto el expediente de expedición 
de título que -eleva a este Ministerio 
la E scuela -de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y  que los documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
José María Clarasó Serrat, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, naci
do el 19. de Enero de 1902.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Perito mer
cantil.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la  Ley establece, y

Resultando qu-e por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de . 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio,- en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Perito mercantil,- sin pago de nue
vos derechos.

Lo digo a V. I. para su < conoci
miento y  demás efectos.

Valencia,' 19 de 'Mayo de ,1937.

P. D ., 
i N A V A L  

■ Señor Subsecretario de este Ministe- 
' rio.

Visto el expediente de expedición 
de título qué eleva a este Ministerio 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de B arcelona;

Resultando que en el mismo se han 
. cumplido todos los requisitos legales 

y que los documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. Que la  graduada es doña 
María de Lourdes Gimferrer Garriga, 
natural d e i Porqueras, provincia de 
Gerona, nacida el 11 de Mayo de x.919.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la  carrera de Perito mer- 

. cantil.
Tercero. Que ha abonado los de

rechos qué la Ley establece, y ^
Resultando que por las actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado yen 
•la vitela y  en la forma acostumbra
da;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
"visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el títu
lo de Perito mercantil, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo a ' V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 19 de Mayo de 1937.

P. D.,
■ ; ■ N A V A L  ' 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Visto- el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la  E scuela de Altos. Estudios Mercan
tiles de Barcelona;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se , acom
pañan acreditan:

Primero. Que la  graduada es do
ña Concepción Avellana Gimferrer;' 
natural de Torro ella de Mohtgri, pro
vincia de Gerona, nacida el 17 de D i
ciembre de 1920.

Segundo. Que ha. cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes V a la carrera de Perito m er
cantil.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la L ey establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbra
da ;

•Considerando que la interesa ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio,--en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
dene , canjeable en su día por ei tí
tulo de Perito mercantil, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás -efectos.

Valencia, 19 de Mayo de 1937.

P. D ., 
N A V A L

Señor Subsecretario de este Miñiste- 
rio. i .

Visto -el -expediente dé expedición 
•de tí fulo que eleva a este Ministerio 
la Escuela de Altos' Estudios Mer
cantiles de Barcelona;

Resultando que én el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que -se acompa
ñan acreditan : ,

Primero. Que la graduada es doña 
Beatriz Escobar Hernández de Lo
renzo, natural de A nglés, provincia 
de -Gerona, nacida el 16 de_ Enero 
de 1917.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes -a la carrera de Perito mer
cantil. . y ’

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la  Ley establece, y 

Resultando que por la/s actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el tí tú lo antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbra
d a; . ■' •
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,Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli- 

. do los requisitos legales.
Este ¡Ministerio, en concepto- de 

provisional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por ei tí
tulo de ¡Perito mercantil, sin pago de 

, nuevos derechos.
Lo digo a V . I: para su conoci

miento y demás efectos.
V alencia, 19 de M ayo de 1937.

P . D .,
• NAVAL. - \ 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, -

Visto el expediente de expedición 
de título, que eleva a este Ministerio 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de B arcelo n a :

¡Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan : * .

Primero. Que el graduado es don 
Jaim e Mogas Molet, natural de B ar
celona, provincia de ídem, nacido el 
19 de Agosto de 1890.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Perito m er
cantil.

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley establece, y

(Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la  forma acostum
brada;

'Considerando que ,el interesado ha. 
probado su suficiencia ante el centro 
oficiaL,mencionado y que ha cumpli
do los ’ requisitos legales, ;

Este M inisterio, -en concepto de 
provisional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide está 
O rden, canjeable en su día por el tí
tulo de Perito m ercantil, .sin pago de- 
nuevos derechos.

Lo digo a V . I . para' su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de ¡Mayo de 1937.
P . D .,

• ■ N A V A L

Señor Subsecretario de este 'Ministe- 
■ t í o . .  ' ■' ■. ' •■V • \

I l mo. .S r .: Este Ministerio ha re
suelto que, además de los incluidos 

, en la Orden de 30 de‘ Enero último y 
complementarias, tienen derecho, du
rante el curso actual, a m atrícula gra
tuita y  subsidió de ciento cincuenta

pesetas mensuales, a contar desde pri
mero de Octubre de 193Ó, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Ordenes de 
25 de Diciembre de ,1936 ('GACETA 
de 15 de Enero último) y 5 de Marzo 
de 1937 (GACETA del 7)., Jo s  alum-v 
nos de los Institutos Nacionales de 
Segunda. Enseñanza de Santander 
que a continuación se expresan:

Don José Carmona Salvador, del 
Instituto Antiguo de dicha ciudad.
„ ¡Don Felipe Díaz García, del Ins

tituto ((M-enéndez Pelayo» de la misma 
capital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 19 de Mayo de 1937.

P. D., 
NAVAL

■ V  ■
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. 1 4

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

I lmo. Sr. : Habiéndose producido
error material de copia en la Orden 
de este Ministerio de 21 de Mayo de 
1937, publicada en la GACETA DE LA 
REPU BLICA  <del día 24 del actual,
; Este Ministerio ha tenido a bien dic

tar nuevamente dicha Orden, conve
nientemente rectificada, ,de la. siguiente 
m anera:

almo. Sr. : Ante la imposibilidad 
en que se encontraba el Ayuntamiento 
de Madrid j e  constituir normalmente 
la Comisión de ensanche y extensión 
de aquella capital, por dificultades exis
tentes en la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana para la designación de 
Vocales propietarios que, (reglamenta
riamente, han de formar parte en la 
mencionada Comisión, se dictó por este 
Ministerio, en 5 de Mayo actual, una 
Orden considerando relevada a dicha 
Cámara de la Propiedad Urbana dé re
alizar la designación de los cinco Voca
les que habían de representarla en aquel 
organismo; municipal y facultando al 
Ayuntamiento de Madrid para utilizar el 
procedimiento supletorio que determina 
el artículo 17 del Reglamento de 14 de 
Junio de 1924 en relación con el V II 
en la Ley de 16 de Julio de 1892/ a fin 
de designar por sorteo los miembros 
representantes de los propietarios de la 
zona de ensanche que deberían formar 
parte de la indicada Comisión.1

v Habiéndose presentado idénticas di
ficultades sobré esta cuestión en dife

rentes Ayuntamientos, y en previsión 
de que sigan surtiendo en otras Corpo
raciones municipales,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer :

Que la Orden dictada por el mismo 
en 5 de Mayo actual, con objeto de re
solver las dificultades que existían pa
ra constituir la Comisión de ensanche 
y extensión del Ayuntamiento de Ma
drid, sea aplicada en todos aquellos ca
sos análogos en que pueda encontrarse 
cualquier otro Ayuntamiento de Espa
ña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Valencia, 21 de Mayo 
1937.—‘Jaim e Aguadé.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 24 de Ma
yo de 1937.

JA IM E AGUADE 
IlustrísiniG señor Director general de 

Trabajo.

Habiendo padecido error de copia 
en la publicación de la Orden de este 
Ministerio fecha 18 de Mayo del co
rriente ano (GACETA del 24), desig
nando. la Delegación española para la 
X X III  Conferencia Internacional del 
Trabajo, se reproduce a contiguación 
debidamente rectificada :

limo. Sr. : Vista la convocatoria ofi
cial para la • celebración de la X X III  
Reunión de la Conferencia Internacio
nal del Trabajo que se inaugurará en 
Ginebra el día 3 de Junio próxim o/y el 
acuerdo de este Ministerio, fecha de 
hoy, designando a las personas que han 
de constituir la Delegación española, 4 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Nombrar Delegados guber
namentales a don Ramón Lamoneda 
Fernández y  don Antonio Fabra Ribas ; 
Delegado suplente y Consejero técni
co gubernamental, a don Manuel Alti- 
miras Mezquita; Consejeros técnicos 
gubernamentales, a don Francisco Azo- 
rín y don Rufino de Diego ; Secretario 
de la Delegación gubernamental, a do
na Maríá de Lejarra ; Delegado patro
nal, a don Francisco Junoy R a b a t; 
Consejeros técnicos patronales, a don 
José Junoy . Aguiar y don José Sán
chez Coñesa ; Delegado obrero, a don 
Pascual Tomás Taenguay y Consejeros 
técnicos obreros, a don Manuel .Vidal 
Rossell y don José Rodríguez Vega.

Segundo. Que se asigne a cada uno 
de los expresados señores las dictas 
y viáticos correspondientes con arreglo 
a la segunda categoría a los señores 
Delegados, y a la tercera categoría a 
los restantes señores, cualesquiera que
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sean las circun stan cias y condiciones 
que puedan concurrir en cada uno.

Tercero. Oue por la H abilitación  de 
este. M in isterio  se h aga  en trega , a cada 

uno de los d esign ad os, del im porte 
aproxim ado de las d ietas y  viáticos, de 
conform idad con lo dispuesto en el ar
t íc u lo '20 del R eg la m en to  .de 18 de Ju 
nio de 1924, y  que asim ism o se en tre
gu e al S ecretario  de la D elegación  g u 
bern am ental la sum a de quince m il pe
setas (15.000 pesetas), a ju stificar, para 
atend er a tos gastos de represen tación  
de la. referida  D elegación  gu bern am en 
tal, com prendiéndose, 'en tre ' éstos, los 
precisos de m aterial, im presiones, et
cétera, etc.

Do que com unico a V . I. a los e fe c 
tos oportunos. V a len cia , 18 de M ayo de 

* 937-

JA IM E  A G U A D E  

Señor S ubsecretario  de este M iniste-

H abiendo padecido error de copia 

en la  publicación  de la O rden de este 
M in isterio , fech a  21 del corriente (G A 
C E T A  d el 24)., sobre convocatoria de la 
.Comisión Perm anente del C onsejo de 
Trabajo, se reproduce a continuación 
debidam ente rectificada.

lim o. S i. : E ste  M in isterio  ha ten i
do a bien disponer se convoque en V a 
lencia, para los últim os días del corrien 

te m es, da, C om isión Perm an ente del 
C on sejo de T rabajo,, a fin ue que séan 
em itidos, por este organism o/ ios dk> ' 
tám enes p receptivos que s© liaban pen 
dientes * sobre diversos asuntos de la 
com petencia de este departam ento.

Do que com unico a V . I. para su co
nocim iento y  efectos. V a len cia , 21 de 
M ayo de 1937.

JA IM E  A G U A D E  
Señor S ubsecretario  de este  M irlste-

rin - . ' A .

I lmo. Sr. : E n  el orden del día d e 
la X X I I I  R eun ión  d e  la  C on feren cia 
Internacion al del T rab ajo  figuran  cues

tiones ín tim am en te relaciona -Jéis con los 
S ervicios de Insp ección  d el T rabajo , y  
siendo con ven ien te que la D elegación  
gu bern am en tal española, design ad a pa
ra a sistir a la  referida  C onferencia, es
té debidam ente asesorada en todo lo 

referen te  a estas cuestiones,
E ste  M in isterio  h a  ten ido a bien 

disponer se am plíe el núm ero de Con

sejeros técnicos g u b e r n a m e n t a l ,  d e s ig 
nando para que asista, con este carác
ter, a la C on feren cia, a don R am iro Ai- 

varez A lvarez, Jefe del S ervicio  C entral 
de Inspección^-del T rab ajo  e In gen iero  
m diistrial.

Do que com unico a V. I, a los efec
tos oportunos. V alen cia , 22 de M ayo de 

1937.

JA IM E  AGUADE

Señor Subsecretario  de , este M iniste- 

■ rio. - -

Ilmo. S r. : Con objeto de facilitar 
la tram itación  y  resolución  de los e x 

pedientes re la tivos a los S ervic ios a 
cargo de este departam ento,

E ste  M in isterio  h a  disp uesto  :
Prim ero, Q ue esíf S ubsecretaría  d es

pache y  resuelva, por delegació n  de i 
M inistro, todos los asuntos y  exp ed ien 
tes que siendo do la com petencia de sus 
resp ectivas dependencias requieran  pa

ra su resolución  definitiva' la  firm a del 

M inistro. -
Segundo. Q uedan excep tuados de  la 

delegación  a que se refiere e l .re m e ro  

anterior : , ,
a) Dos exp ed ien tes correspondí entes, 

a gastos o asuntos -cuya cuantía  sea in 
estim able o superior a 50.000 pesetas.

b) A quellos cuyas O rdenes tu viera  
que autorizar e l M inistro, d irig id as a 
los dem ás M inistros, al C onsejo de E s 
tado, a los T ribu n ales Suprem o y C á
m ara L e g is la tiva . y

c) Dos recursos de a lzad a  contra 
acuerdos de S ubsecretaría, que serán 
resueltos por el M in istro  p erson alm en 
te, p rev io  asesóram iento correspon dien 
te. , ; -  -

d) Dos exp edien tes para cu ya  /reso
lución, a tenor de las D eyes y  disp o
siciones v igen tes, fuese  n ecesaria  la 
firm a d el P residen te de la R ep ú b lica  
y  que requieran, por tanto, la  form a so
lem ne de D ecreto, y

e) Dos exp ed ien tes en  los cuales h u 
biera informado. el C onsejo de E stado, 
aquellos en que, ofrecien do duda l a . 
aplicaoáón de los precep tos lega les, la  
resolución que hubiere de d ictarse im 
plique la  declaración  de una n ueva re 
g la  ju ríd ica  o la in terp retación  n ueva 

de los preceptos lega les ap licab les, con 
carácter gen eral. -

T ercero. Da delegación  acordada mi 
v irtu d  de la  presen te O rden, 110 será 
obstáculo para que e l M in istro p u e ia  
recabar en  todo m om ento e l desp acho 
de los exp ed ien tes que considere opon- 
tuno reso lver, aun cuando por su ín do

le estuvieran  com prendidos «sil los que 
son objeto, de la  delegación,

Do que com unico a V . L  paya su  co
nocim iento y  efectos. V a len cia . 22 de 
M ayo de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Sen or S ubsecre tari o de Traba j o .

..MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS ■

ORDENES

Fox D ecreto d e 26 d e  D iciem bre de 

193Ó se autoriza al M in istro de Obras 
publicas para, sin m ás trám ites, acor
dar y  resolver, con carácter definitivo, 
la rescisión  de. aquellas con tratas cu 

yos con tratistas hayan  desaparecido, 
abandonando las obras a e llos e n co 
m endados, o se ign ore su paradero a 
partir, o  c o ir  o con secuencia del m o vi
m iento revolu cionario  m ilitar iniciado 

el 18 d é  Ju lio  de 1936.
E li las circun stan cias ta les se en 

cuentra «Construcciones C ésam ugus- 

t a , :S. A.», con tratista  de las obras, del 
ferrocarril en construcción  de Guemea 
a TJtíel cuyos rep resen tan tes de toda ala
ban  desaparecido deáfte el comíenz© de 
la rebelión  m ilitar, ignorándose aún  en 

t el día de hoy sus paraderos y  h a b itad o  
d e ja d o  abandonadas en  un todo ía d i
rección  y  ejecución  de las obras esa-G©- 

m endadas a la citada S ocied ad . .
E n  atención  a lo anterior,
E ste . M in isterio  ha resuelto si

gu ien te  :
1 Prim ero. Q u ed a rescin did a la v con 

trata de las obras del ferrocarril en 
construcción  de C uenca a U tie l, cuya 

e jecución  estaba encom endada a «Cons
truccion es C esaraugu sta, S. A.».

Da rescisión  se llevará  a efecto  por 

virtu d  y con su jeción  a lo preceptuado 
en Jos artículos p rim ero y  segundo dél 
D ecreto de 26 do D iciem bre de 193Ó.

Segun do. Por la  Jefatura de O bras , 
y  E n la ces F erro viario s de la Zona Q m -  
tro  se llevará  a cabo, en e l Rlaz© m áxi - 
rno de 3 m eses, contados a p artir de la 
publicación  de esta O rden en la G A C E 
T A  D E  D A  R E P U B L IC A , lá m edición 
ge ü eraT  de las obras e jecutad as hasta 
esta , m ism a 1.fech a  y  la- valoración  
gen eral de las misrpaS y  : la  li- 

; quidación final, todo ello  a los 

efectos de la determ inación  del sa l
do de liquidación  a que sé refieren 
los aludidos artícu los p rim ero y  segu n 
dó del D ecreto  m encionado.

A n te la ''im p o sib ilid ad  de la com pa
recen cia  del C on tratista, no es factib le  

ni precisa  la  asisten cia  de éste a la 
m ed ición  gen era!. - .

y a le n c ia , 22 de M ayo de 1937.

' B E R N A R D O  G IN E R  D E  I-O S R IO S

Iltístrísim o señor D irector gen eral de
F e rro carriles y  T ran vías.
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lim o . S r . : 'En uso de las facu lta
des que me corresponden, con arre
glo ' a lo establecido en el apartado 
d) del artícu lo  tercero del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros, fecha 27 de Septiem bre de 
*936,

He acordádo declarar separado de
finitivam ente del servicio al Jefe de 
N egociado de tercera clase del Cuer
po T écn ico  de Correos don IPedro 
M assa Pérez.

Lo digo a V . I. a los efectos opor
tunos.

V a len cia , 20 de M ayo de 1937.

B. G IN E R  ¡DE L O S  R IO S

Señor D irector general de Correos. 

Señores O rdenador de Pagos de este 
M inisterio, Jefe -del N e g o cia d o , de 
Presupuestos y  A dm inistrador prin
cipal de M adrid.

I l mo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que me corresponden,

He tenido a bien disponer que las 
subvenciones establecidas en. la O r
den de este dep artam en to ,. fecha 26 
de Febrero último^ p ara  los fun cio
narios dependientes de esa D irección 
gen eral, trasladados provisionalm en
te a poblaciones distintas d e  las de 
sus destinos de p lan tilla , por razo- 

1 ne? de fuerza m ayor, ajenas a la vo
luntad y  actuación de los interesa- 

. dos, sea abonada a p artir de prim ero 
del actu al, con cargo a la Sección 

’ duodécim a, capítulo prim ei •, artícu
lo prim ero, grupo segundo, y concep
to prim ero d§l Presupuesto vigente.

Lo digo a V . I. a los efectos opor
tunos.

V alen cia , 20 de M ayo de 1937.

B . G I N E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irecto r general de Correos. 

Señores O rdenador de P a go s  de este 
M in iste rio ,. Jefe del N ego ciad o  de 
Presupuestos y' A dm inistradores 
principales de Correos.

I lmo. Sr. E n uso de las faculta-
, des, que me corresponden, con arre

glo  a lo establecido en el apartado 
d). del artículo  tercero del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros, fecha- 27 de Septiem bre de

1 9 3 6
v H e acordado separar d efin itiva

mente del servicio a los funcionarios 
del C u erpo T écn ico de Correos que a 
continuación se m encionan y que a l 
ser evacuadas las poblaciones en que 
prestaban servicio no siguieron a l res
to del personal de Correos, que per
maneció fiel al Gobierno legítim o:

U nciales de prim era clase:

Don Juan M ena M o lin a , Suplente 
de la  A dm insitración P rin cip a l de 
M álága y  accidentalm ente en Vélez 
M á lag a; don José P ascu al L agu n a, 
de San Sebastián y  accidentalm ente 
en L equeitio; don Lilis U bago Ochoa, 
de Bermeo, y don E líseo M artínez P i
nedo, de V itoria , y accidentalm ente en 
Guernica;’ y  A u x ilia r  fem enino, con 
el haber anual de tres m il pesetas, 
doña M aría A m alia  Sánchez MartíU, 
de G uernica.

Lo digo .a V . I. a los efectos, opor
tunos.

V alen cia, 20 de M ayo de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector general de Correos. 

Señores O rdenador de Pagos de este 
M inisterio,4 Jefe d el N egociado de 
Presupuestos y Adm inistradores 
principales respectivos.

V istas las  d ilige n c ias  correspon
dientes, y

Resultando que él je fe  de N e go cia 
do 'de segunda^ clase del Cuerpo T é c 
nico de Correos don R a m ó n  B orra
chero D íaz fué trasladado desde la  
P rin cipal de M adrid  u la  G eren cia  de 
los -Servicios -Postales (hoy E xpiota- 
ción de ¡los Servicios P ostales),, por 
Orden de ese centro d irectivo , fecha 
9 de ¡Diciembre-de 1936, publicada en 
el «D iario  O ficial» n ú m ero -3.734, de 
1,8 del mismo m es, dándole un plazo 
p ara  l a  posesión de cinco d ía s ;

'Resultando que el referido fun cio
nario cesó en M adrid  el d ía  p rim e 
ro de Enero últim o v , según- comu
nica la  E xplo tación , de los Servicios 
Postales en oficio de 23 de. Febrero 
próxim o pasado, en dicha fecha no, 
se había presentado a tomar posesión 
de su d e stin o ; -

Considerando - que, a legada enfer
m edad, se dispuso por la D irección 
general! fuera reconocido p o r un M é 
dico-Inspector de la  m ism a, quien in
form a que el señor Borrachero se en
cuentra en condiciones de trasladar
se a su destino;

Vistos ios artículos 20, 22 ,y 62 dél 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, para aplicación  de la vigente 
Ley de funcionarios, así como el 103 
del R eglam ento orgánico del Perso
nal de ‘Correos d e  11 de Julio de 
1909,

E ste  M in isterio  ha acordado decía* 
rár cesante, por no posesión, ál Jefe 
de N egociad o de segunda clase del. 
Cuerpo Técnico, de Correos don R a 
món Borrachero D íaz, de conform i
dad con lo preceptuado por el artícu

lo  22 del R eglam ento de 7 de Sep 
tiem bre de 1918 mencionado.
, L o  digo a V . I. a los efectos opor

tunos.

^Valencia, 17 de M ayo de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  
Señor D irecto r general de Correos. 

Señores O rdenador de Pagos de este 
M inisterio, Jefe superior de la  *Ex- 
plotación de los Servicios P ostales, 
Jefe d e l N egociad o de Presupues
tos, A dm inistrador prin cipal de M a
drid y  H abilitado de la  D irección 
general.

ILmo. S r . : V istas las correspondien
tes d ilig e n c ia s ;

R esultando que el Jefe de N e g o 
ciado de segunda clase del Cuerpo 
T écn ico -d e  Correos don Ign acio  C a 
rrasco San E m eterio  fué trasladado 
desde la P rin cipal de M adrid a la  ' 
D irección  general por Orden de la 
m ism a, fecha 10 de D iciem bre de 1936, 
dándole un p lazo posesorio de cinco 
d ía s;
' R esultan do que el referido fun cio

nario cesó en M adrid e l d ía  29 de 
D iciem bre citado, n o  padiendo p re
sentarse en su destinó dentro del p la 
zo concedido p ara  la  posesión, por 
causa de enferm edad, que fué d ebi
dam ente com probada p o r ese centro 
d irectivo;

Considerando que, con arreglo  a lo 
preceptuado en el ¡artículo 20 del R e 
glam entó p ara  la ap licació n 'd e  la  L ey  
de Bases de 7 d e  Septiem bre de 1918, 
le han sido concédidas dos prórrogas 
de plazo posesorio d e  30 días * cada 
u n a ;

Considerando que,*  term inado el 
nuevo plazo posesorio, el ^eñor C a
rrasco so licitó  paoar a situación de 
supernum erario, petición que le ha 
sido denegada por encontrarse com- 
prendido en el apartado cuarto de la 
R . O . de 12 de D iciem bre  de 1924, lo 
que le ha sido com unicado oportuna
m ente;

. Considerando que, reconocido por , 
un M édico-Inspector de esa D irección  
gen era l, éste inform a que e l citado 
funcionario ise encuentra en condicio
nes de trasladarse a  su nuevo des
tin o; .

Vistos los artículos 20, 22 y 62 d e l. 
R eglam en to  d e  7  d e  Septiem bre de 
1918,. p ara  aplicación  de la vigen te \ 
L ey de F un cionarios, así como el 103 - 
del R eglam en to orgánico del P erso 
nal de Correos de 11 de Julio de 1909,

Este M inisterio 1ha acordado d e cla 
rar cesante, por no posesión, a !v Jeíe 
dé N egociad o de segunda clase dei 
Cuerpo T écn ico  de Correos don Ig-
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nació.Carrasco San Emeterio, de con
formidad con lo precepuado por el 
artículo 22 del Reglamento de / de 
Septiembre de 1918 mencionada.

Lo digo a V. I. a los. efectos opor
tunos.

Valencia, 17 de Mayo de 1937.

B. G IN E R  t)E LOS RIO S 

Señor Director general de Correos. 

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Personal Técnico, Jefe del N ego
ciado de Presupuestos, Administra
dor principal de Madrid y  H abili
tado-de la .Dirección general.

I lmo. Sr. : D e conform idad con lo 
propuesto por esa D irección  gen eral y  
con arreglo  a lo  establecido en el a rtí
culo 31; reform ado, del R eglam en tó  or

gán ico  v igen te, .
H e tenido a bien  conceder el rein 

greso  en el Cuerpo de C arteros urba
nos, con el h aber anual de tres m il 
qu inientas pesetas, al excedente volu n 
tario don Pedro G onzález M oreno.

L o  digo a V . I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 14 de E n ero de 19374 

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

iíu str ís im o  señor D irector gen eral de 
Correos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

- A S U N T O S  JU D IC IA L E S

E l Cónsul gen eral de la N ación en P a
rís com unica a este M inisterio e l fa lle c i
m iento de los ciudadanos españoles si

gu ien tes : ,
D om ingo M uñoz, n atural de V alde- 

verd eja  (España), y  fa llecid o  en P arís 

el 11 de E n ero  de 1935. '
V ictorian o Sesm a A lduán, n atural de 

Corella y  fallecid o el 17 de F ebrero de 

1936 en París.
V icen te  G im eno M onfort, natural de. 

Burriana, provin cia  de C astellón, y  fa 

llecid o en París el 24 de O ctubre de 
1936.

José H ern án dez Seniza, natural de - 
G arcía  y  fallecid o en la ciudad de Saint- 
Q uentin , departam ento de l ’A isne, el 
12 de D iciem bre de 1934.

M arco A lonso A v ili, natural de V er- 
denosa, M isionero, y  fallecid o en H a 
noi (Tonkin) el 4 de E n ero  de 1932.

Ivo via  Lorenzo, llam ado H ernández, 
nacido en Buzofc y  fallecid o en F res-

nes, depártam ento del Sen a, e l 20 de 

O ctubre de 1934.
L u is  G onzález, natural de Zarapicos 

y  fa llecid o  el 2 de Febrero de 1937 en 

París.
M oisés H assid  G attegn e, n acido en 

Sakenique (Grecia), y  fallecid o el u  de 

M ayo de 1935 en Paríe.
José A rias Cebado, n atural de .1a pa

rroquia de T orib le  (España), y  fa lle c i
do t eñ la ciudad de E aubonne, dep arta
m ento S ein e-ebO ise, d istrito  de Fon- 
tiose, el 12 de E n ero de 1937.

Jaim e Carlos F e lip e  de Borbón y  Bor- 
bón, n acido en V e v e y  (Suiza), y  fa lle 

cido en P a rís  e l 2 de O ctubre de 193*.
B las M arcelo C astet V erd ier, nacido 

en A lesborde (España), y  fa llecid o  el 

8 de N oviem bre 'de 1935 en S ain t Jeañ 
de M aroni (Oua3mna francesa).

Pascu ala  F e lip e  M oreno, natural de 
V ald esco rrie l (España), y  fa llecid a  en 

P arís el 22 de N oviem bre de 1936.
V alérian o A ragón  G il, n acid o  en San 

M am és de Cam pos (España), .yT allecid o 

en H anoi (Tonkin) el 27 de Junio de 

i 93i-
R em igio  D íaz T rem olita, n atural de 

Santander y fallecid o el 6 de M arzo de 
1935 en París.

A ntonia A rbona R ein es, n atural de 
P o rn alu tx  (España), y  fallecid a  en la 
V illa  de Chálons-surdVíarne, d ep arta
m ento de la M arne .e l 9 de M arzo de 

^937. . ' . ■ ■
Juan Carlos A lquiza E scude, patural 

de B arcelon a  y fa llecid o  en F'ort-de- 
F rance (M artique),. el 11 de D iciem bre 
de 1934..

F ran cisco  R ueda Sánchez, n atural de 
• Lu cian a, p rovin cia  de A lm ería , y  fa lle 
cido en M éaré-La-Foa (N ueva Caledo- 
n ia), el 1 de Julio de 1930.

G asp ar M aríñ Ju sk p  n atural ék Ab- 
dalah (España), y  fallecid o en Cavenne 

(G uayaba francesa) el 29 de Octubre 
d e  1934.

José R íd rígu ez R am óns, conocido por 

H ern án dez, n atural de L o rca  (España), 
y  fa llecid o  en  St. L au ren t (Guayana 
francesa), el 28 de A bril de 193-4.

L o  que se hace público para conoci
m iento gen eral. V a len cia , 21 de M ayo 
de 1937.— E l Secretario  gen eral, R . de 
U reña. d

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S Q 
R O  Y   D E  S E G U R O S

E l D ecreto  de la P residen cia del Con
sejo de M in istros de 14 de A gosto  ú lti
m o b U A C E T A  del 15), d isp u so 'q u e  se 
in gresasen  en una cuenta abierta en el 
B anco de E sp añ a  a nom bre del T esoro  
por las Corporaciones, entidades o ein- 

presan, los cupones, dividendos y  cua

lesquiera otra clase dé derechos inhe

ren tes a los títulos em itidos por las m is
m as . cuando dichos derechos1 no hubie
sen sido satisfechos a los dueños de los 
valores m obiliarios directam en te, con- 

,form e a las prescripciones contenidas 
en los párrafos prim ero y  segun do del 
artícu lo  séptim o de dicho D ecrete  ; 
transcurrido el plazo de dos m eses, a 
p a rtir  del ven cim iento de d ichos dere
chos, debe in gresarse  en d icha cuenta 
el im porte de los dividen dos, cupones, 
am ortizaciones, e tc ., y  con cargo a la 

m ism a cuenta serán satisfechos por el 
Banco de E sp añ a  los derechos in heren 

tes a los títu los que hubieren  sido ob
jeto de denuncia de robo, hu rto  o e x 
travío, una vez resuelto  a favor d í  sus 

legítim os dueños los exp edien tes pro

m ovidos.
Com o com plem ento del D ecreto de 

14 de .A gosto de 1936 se han d ic ta d o : 

la O rden de 20 del m ism o m es (G A C E 
T A  del 22), la  del 24 (G A C E T A  del 26), 
la  del 26 . (G A C E T A  del 27), la  C ircular 
de la  In terven ción  gen eral de 27 del re
petido m es de A gosto  (G A C E T A - del 
29), el D ecreto de 29 de Septiem bre 
(G A C E T A  d el 30), la  O rden de 3 de 
O ctubre (G A C E T A  del ó) y  la  del 10 

de O ctubre (G A C E T A  del 13L
P ara debido cum plim ien to de las re 

feridas disposiciones cuid ará  V . I. m uy 
especialm en te de; que por las Socied a
des M ercan tiles que radiquen en esa 
p rovin cia  y  por los valores m obiliarios 
que ten gan  em itidos, se presenten en 
la In terven ción  de esa D elegación  cer
tificaciones exp residas del im porte a pa
ga r en cada ven cim iento, a  partir del 15 
d e : A gosto  de 1936, por in tereses, be  ̂
nefícios y  am ortización de dichos valo
res, im porte de los pagos efectuados 
en los dos prim eros m eses, a p artir del 
día dlel ven cim iento, y  d iferencia  resu l
tante a in gresar.

L a s dichas certificaciones deberán 
'ser presentadas por las vSociedades aun 
en el caso de que j í o  atiendan al p ago 

de sus ob ligacion es, exp resan d o esta 
circunstancia.

L a  cuenta que ha d efecíb ir ta les in
gresos en el B anco de E sp añ a  se titu 
lará «Tesoro público. Su cuenta  de fon 
dos, afectos al p ago de deven gos de v a 
lores m obiliarios» y  su saldo se com pu
tará  p ara  la  determ inación  del de T e 
sorería  del E stado, a los e fectos de la 
L e y  de O rdenación Baricaria. L a  esp e
c ia lid ad -d e  las operaciones que ha de 
recoger e x ig e , no obstante, que fu n cio

ne con entera  in depen den cia de las 

cuentas de in gresos ordinarios abiertas 
en las S ucursales del B anco de E sp a 
ña, si bien los in gresos y  pagos que a 

e lla  afecten  se han de figurar en la 
cuenta de T esorería  de esa provin cia. '

L o s in gresos que, con a rreglo  a l D e
creto de 14 de A go sto  de 193Ó, hayan  de
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verificarse en la expresada cuenta, ten
drán su aplicación a un concepto de 
Operaciones del Tesoro— A creedores- 
Varios conceptos, titulado «Depósitos 
constituidos por devengos de valores 
mobiliarios (Decreto de 14 de Agosto 
1936)». E11 los mandamientos ae ingre
so se estampará un sello en tinta roja 
con la expresión «PARA DA CU EN TA 
A B IE R T A  AD TESO RO  PUBDICO S E 
GUN D E C R E T O  D E  14 D E  AGOSTO 
1936», con objeto de que su importe se 
abone por el Banco de España en la 
cuenta especial expresada anteriormen
te, sin que pueda en hingún momento 
existir confusión con los ingresos apli
cables a la cuenta de «Ordinarios» de 
la Delegación.

Con cargo al referido concepto de , 
Operaciones del Tesoro se expedirán 
los mandamientos de pago procedentes, 
confirm e a lo establecido en las dispo
siciones mencionadas y  previa le for
mación del oportuno expediente que 
terminará con la declaración, por esa 
Delegación de Hacienda, del derecho del 
reclamante a percibir el importe de los 
cupones vencidos, títulos amortizados, 
intereses, etc. E n  el talón de cuenta 
corriente en el Baiico'de España que se 
entregue al preceptor, se estamp i r á " 
igualm ente el sello citado en el párrafo 
anterior, com ía misma finalidad.

E n el auxiliar de cuenta corriente 
con el Banco de España se abrirá, por 
la Intervención de. Hacienda, la cuenta 
especial mencionada, que producirá, én 
los días que se verifiquen operaciones, 
las correspondientes nota's de ingre
sos y  pagos con la conformidad de dir
cha oficina y  de la Sucursal del Banco 

< / 
de España, de las que se remitirán los
ejem plares reglamentarios diariamente, 
así como en fin de cada mes, los ejem 
plos de extracto de cuenta corriente, 
con relación al movimiento de la refe
rida, cuyas cifras y  saldos, juntamente 
con las de ingresos ordinarios, compro
barán con las respectivas de la cueúta 
de Tesorería.

Do que comunicamos a V . I. para su 
tonociniiento y  exacto cumplimiento, 
rogándole inmediato acuse de ¿recibo 
de la presente. Valencia, primero de 
Mayo de 1937.— E l Director general de 
Tésoro y  de Segimos, Francisco Méndez 
A spe.—E l Interventor general, Adolfo 
Sisto Hontán.

Señor Delegado de Hacienda en...

Este Centro Directivo ha acordado 
que el día primero del próximo mes de 
Junio se abra el pago de la mensuali
dad corriente de los haberes activos y 
pasivos que se perciben en esta capital- 
y en las provincias de España que e sté n '

sometidas al Gobierno legítim o de la 
República.

Al propio tiempo se p o ñ e en  conoci
miento de los respectivos centros y de
pendencias oficiales que la asigna
ción del material se satisfarán sin pre
vio aviso el día 7 del mismo mes.

Valencia, 24 de Mayo de; 1937.—E l  
Director general, Francisco Méndez As- 
pe.

CAJA NACION AD D E SEG U R O  DE 
A CCID EN TES DED TkA BAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo, ocurrido el día 25 de Diciem
bre de 1936, falleció don Alfonso Gue- 
rola Valls, de oficio Amasador, domi
ciliado en Alcoy (Alicante), Pablo 
Iglesias, número 60, natural de Gaya- 
nes (Alicante), hijo de Francisco e Isa
bel, de 32 años de edad y de estado sol
tero.

B e cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
los que se crean con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente, 
pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a asta Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Mariana Pinéd^, 11, Valencia.

Valencia, a 24 de Mayo de 1937.—  
E í Director, M. Ossorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo, ocurrido el día 4 de Diciembre 
de 193Ó, falleció el día 4 de Diciembre 
de 1936, don Melquíades García Gutié
rrez de ofioio Guardaagujas F . C., de ;ni- 
ciliado en Ducbana (Vizcaya); natura
leza ignorada, nacido en el año 1900 y 
de estado soltero.

Ep cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
los que , sé crean con derecho a percibir 
la indemnización correspondiente pue
den dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a esta Caja Na- 
¿ional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Mariana Pineda, 11, Valencia.

Valencia, 5 de Mayo de 1937.- E l  Di
rector, M. Ossorio.

limo. Sf . : Esta Subsecretaría ha re
suelto disponer que la Orden de la mis
ma fecha 12 de Abril último, inserta en 
la página 300 de la G A C ETA  DE DA 
REPUBDICA número n o , quede recti
ficada en el sentido de que la antigüe
dad en el empleo de Cabo, concedido 
por méritos de campaña al Carabinero 
de la Comandancia de Valencia, don 
Francisco Corral Pérez, es ¿a del día

5 de Septiembre de 1936, en vez de la 
de dicha Orden que se le asignó.

Do que se oomunica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 24 de Mayo de 1937.— B. D., 
E l Coronel Jefe de la Sección, Mariano 
Trucharte.
Señor...

He tenido a bien promover al em
pleo de Cabo, Con destino a las fuer
zas de choque, al Carabinero Juan Gon
zález Boada, perteneciente al Escuadrón 
de Caballería, afecto a la quinta Briga
da Mixta, debiendo disfrutar en el em
pleó que se le confiere la antigüedad 
y efectos administrativos de 21 de Oc
tubre de 1936  ̂ fecha en que verificó su 
incorporatión a las mencionadas fuer
zas.

* Do comunico a V . para su conoci
miento y efectos. Valencia, 24 de Ma~ 
yo de 1937.— P . D . ,  E l Coronel Jefe de 
la Sección, Mariano Trucharto.
Señor...

Accediendo a lo solicitado por el, Ca
bo de Carabineros, Joaquín Jiménez 
Hernández, perteneciente al Prim er Ba
tallón de la Quinta Brigada M ixta, 

f íe  tenido ¿ bien disponer que la 
clase de referencia cese en las Colum- 
ñas dé choque y  pase a prestar su9 ser
vicios a la Comandancia de Almería, en 
la que causará alta en la próxima revis
ta de Junio, en concepto de Carabinero, 
como comprendido en la instrucción se
gunda de la Orden de 13 de Marzo del 
corriente año (G ACETA número 75).

Do comunico a V . para su conqcri 
miento y  efectos. Valencia, 24 de Ma
yo de 1937.— P. D., E l Coronel Jefe de 
la Sección, Mariano Trucímrte. v 
Señor...

Accediendo a lo solicitado por el Ca
bo, Jaime Dlorét Picó, perteneciente al 
24 Batallón,

He tenido a bien disponer que la Cia
se de referencia cese en las fuerzas de 
choque y  pase a prestar sus servicios a 
la Comandancia de Alicante, en la que 
causará alta en la próxima revista de 
Junio, en concepto de Carabinero y  co
mo comprendido en la instrucción se 
gunda de la Orden de 13 de Marzo del 
corriente año (G ACETA número 75).

Do comunico a V . para su conoci
miento v efectos. Valencia, 24 de Ma 
yo de 1937.— P. D., E í Coronel Tefe de 
la Sección. Mariano Trucharte.
.Señor... -
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Accediendo a lo solicitado por el Ca
bo de Carabineros Jacinto Martín Mon
tes de . Oca, perteneciente a la. Brigada 
Mixta número 65,

He tenido, a bien disponer que la 
clase de referencia cese de prestar ser
vicio en las fuerzas de choque y : pase 
destinado a la Comandancia de Alican
te, en la que causará alta en la próxi
ma revista de Junio, en concepto de 
Carabinero y como comprendido en la 
instrucción segunda de la Orden de 13 
de Marzo del corriénte año (GACETA 
niimero 75).

IyO comunico a V. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 24 de Ma
yo de 1937.— P. O., El Coronel Jefe de 
la Sección, Mariano Truc.harte.
Señor...

Ilmo. Sr. : A fin de metodizar y 
sentar un criterio único en la remisión 
de estados. de fuerza, r .

Esta Subsecretaría ha resuelt© dispo
ner que^por las Comandancias fijas y 
móviles de Carabineros, así como pol
los Batallones combatientes de dicho 
Instituto, Colegios y Centros de Movi
lización, se remita a la Sección del 
Cuerpo afecta a este Ministerio, los 
días 10, 20 y último de cada mes/ preci
samente, un estadq de fuerza sujeto, 
al , formulario que' se inserta a conti
nuación. A

Del incumplimiento de esta Orden 
o de su cumplimiento deficientemente 
se exigirá responsabilidad h los prime
ros y segundos Jefes de las Unidades 
indicadas, muy especialmente a los 
últimos, por ser su misión principal Ía 
de la tramitación de la documentación.

Quedan derogadas y sin efecto cuan
tas disposiciones sé hayan dictado con 
anterioridad a esta, fecha, tanto las co- 
mullicadas, como las publicadas, en la 
GACETA y «Guía del Carabinero», so
bre remisión de estados de fuerza.

Lo que se. comunica a V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 8 de Mayo de 1937.— P.! D., El 
Coronel Jefe de la, Sección, M. Truchar
te.
Señores Coroneles Jefes de Zona, Di

rector de los Colegios, Jefes de Co
mandancias fijas y móviles, Batallo
nes combatientes y Centros de Mo
vilización de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R PO  D E  S E  GUIRI D AD  
Y  A S A L T O

Relación de los Guardias Cabos, Sar
gentos, Suboficiales y Alféreces que

v

son promovidos a! empleo inmediato 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, to a  vez apro
bados por la Júnta de Recompensas

¡Relación de los Guardias que, apro
bados por la Junta de Recompen
sas, son promovidos al empleo, de 

1 Cabes por su distinguido comporta
miento en operaciones de ¡guerra. 
P . M. de . Madrid ' (Jefatura).— An- 

güeclad 9 Marzo 1937:

Don Mariano Congosto Rico 
Don Antonio Cazorla Fernández 

F. M. del octavo Grupo ;Mad.—^An
tigüedad 30 Abril 1937:

Don Fabián 'Rodríguez Peña > 

Parque M óvil.—Antigüedad 4 Abril 

1937 *

• Don Diego Pereira Iglesias 
Don Oscar González 'Capote 
Don Ernesto Otero Novo a 
Don Máximo Montero Martínez 
Don Luis Rodríguez Marchena 
Don Jesús. Merino Sagredo 
Don '* Jacinto ¡Monedero Arribas 
Don Manuel Pereira Moreno 

- Don Antonio Gómez Picado 
Don José Contreras Contréras 
Don Juan Guardióla,, Marín 
Don * Manuel González Fernández 
Don Xsaac Arroyo Roche 

Compañía Mecanizada.— Antigüe
dad 17 Abril 1937:

‘ Don José Martínez Montero 
Don Victorino Ralbas Allende 

Plantilla M adrid.— An ti güedad 14 
Noviembre 1936: \

Don Sixto Sancha Escobar 
Don Juan Cuadrado Morales 
Don Gregorio Fernández C alvo 
Don Pedro M ol ero Menchero 
Don Alejandro Simón Doctor 
Don Alejandro G arcía Caro 
Don Jesús. Barderas Ventura 
Don José García Ledesma 
Don Alfonso Prieto Alonso 
Don Antonio Ber,langa de la Peña 

 ̂ Don Enrique Gallego Quinté!a 
Don Bernabé Ortiz D elgado 
Don José Bueno Albarrán 
Don Lucio Hormigos Benítez' 

Compañía Asalto Ciudad R eal.—  
Antigüedad 20 Febrero 1937:

Don Sabas Menchero Ortiz 

Plana M. tercer Grupo M adrid.—  
Antigüedad 20 A bril 1937:

Don Manuel Rufete Viñeglas 

Segundo Grupo Asalto. ¡Madrid.—  
Antigüedad primero Abril 1937:

Don Eduardo ¡Fuentes Corrocher 
Valencia, a 20 de Mayo dé 1937.-- 

E ,1 Director general, Ricardo Burillo. 

Relación de los Cabos que, aproba
dos por la Junta de Recompensas, 
son. promovidos al 'empleo de Sar

gento por su distinguido compor
tam iento‘ en operaciones de guerra. 

Parque M óvil.--Antigüedad 4 Abril 
1937:

Don Porfirio Vicente de Dios 
Don Manuel Alcolea Garrido 
Don Ramón Martín Muñoz 
Don Sotero Galán Revenga 
Don Aveli.no Fernández Bola ños 

Valencia, a 20 de Mayo de 193^-r- . 
E l Director general, Ricardo Burillo. 

Relación, de los Sargentos que, apro
bados por la Junta de Recompen
sas, son promovidos al empleo de 
Suboficiales por su distinguido 
comportamiento en operaciones de 
guerra,

í^-lana MTa,yor octavo Grupo. Ma
drid.— Antigüedad 3̂0 Abril 1937:

Don Enrique Timoteo Franco 

■Parque M óvil.— Ahtigüedad 4 Abril 

*937  : / / . .  “ . .!

Don Angel .Pascual Vázquez - 
Don Alberto Bono Tórtola 
Don Federico Calle Escudero 
Don Fermín Ubéda V ivar 
Don Mariano Villacañas Suárez 
Don Vicente Alfonso Alfonso 
Don Mariano iVliacáñas Suárez “ 
Don José Frías Fomero 
Compañía Asalto. Ciudad Real.—  

Antigüedad 20 Febrero I1937 : ,
Don José Martínez Cifuentes 

Valencia, a 20 de Mayo de 1937.—  .
E l Director general, Ricardo Burillo. 

Relación de los Suboficiales que, apro
bados por 1a. Junta dé Recompon- 

* sás, son promovidos al empleo de 
Alféreces por su distinguido com- 
portamiento en operaciones de gue- 

■ ■ rra. ■
Parque M óvil.—  Antigüedad '4 Abril 

*93 7  : ' . • r  q' , ' • , . ,
Don Tomás Hurtado Gil 

Valencia, a 20 de Mayo ,de 1937.—

E l Director general, Ricardo Burillo, 
Relación d,e los Alféreces que, ,ap.ro- V .  

bados por la Junta d 9 (Recompen
sas, .son promovidos a l empleo de 
Teniente por su distinguido com
portamiento en operaciones de gue- /

" rra. . ■ . -  : ~ ■

108.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad 6 Abril 1937:

Don Hermenegildo Sáez Martín 

Valencia, a 20 de Mayo de 1937.—- 
E l Director general, Ricardo Burillo.

R eladón de los Guardias, Cahos y 
Sargentos que, aprobados por la Jun
ta de Recompensas, son ascendidos 
al empleo inmediato por su distin
guido comportamiento en operaciones 

de guerra
1 ‘ . r  ' ■ ' D  /  ; V ' '

■< ' • : ■ ■' • \ i  - ' .
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Relación de Ips Guardias que, apro
bados por ja Junta de Recompen
sas, son promovidos al empleo de 
Cabo por su distinguido compor
tamiento en operaciones de guerra.

Compañía Mecanizada. —  Antigüe- 
dad 26 Abril 1957:

Don Eugenio Muñoz Román 
Don José Galán Hernández 

Compañía Mecanizada. —  Antigüe
dad 29 Abril 1937:

Don 'Manuel Fragoso Franco 
Compañía Mecanizada. —  Antigüe

dad 6 Noviembre 1936:
Don Joaquín Salas García 
Don Antonio Velázqué2 Soríano 
Den Juan Burgos López 

Compañía' Mecanizada. —- Antigüe
dad 2 Mayo 1937:

Don Francisco Cordero Francisco 

Compañía Mecanizada. —  Antigüe
dad 29 Abril 1937 :

Don Juan Martínez Ruíz 
Compañía Motorizada. —  Antigüe

dad 17 Abril 1937:
Don Vicente Santos Novillo 
Don Ernesto Santos M orillo 
Segunda Compañía Asalto. Ma

drid.— Antigüedad 29 Diciembre 1936: 

Don M iguel pechuga Palma 

Segunda Cempáñía Asalto. Ma
drid.— Antigüedad 15 Enero 1937: 

Don Pedro (Ramírez Vega 
Don Fem ando O lalla Pérez 
Don José A lv ir  N ieva 
Don José Villalobos Nññez 

Quinta Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad n  Abril 1937: 1

Don Ramón Díaz Rubio 
Don Isaac Lanzan González 
Don José Expósito Viiialonga 
Don Faustino Alberí Ariño 
Don Liboric García Herrero 
Don Antonio Aveiino Castaño 

Octava Compañía Asalto. Madrid. 
— Antigüedad 20 Enero 1937:

Don Juan José Sánchez González 

Duodécima Compañía Asalto. Ma
drid.— Antigüedad 29 Abril 1937:

Don Tomás Gómez Mancha 
Décámoséptima Compañía Asalto. 

Madrid:— Antigüedad primero Mayo 

I937-* :
Don José Ruíz 01 id 
Don Antonio Vergara Ortega 
Don Félix  Galán Valentín 
Don Dionisio Arenas Guerra 
Don Eugenio E lvira  González 
Don Valentín Garrido Rodríguez 

Decimonovena Compañía Asalto. 
Madrid.— Antigüedad 17 Marzo 1937: 

Don Antonio Vergara Va!cazuela 
J>on Juan Manuel Ortega Verdejo

Valencia, a 39 d e  Mayo de 1937.—  
E l Director general, Ricardo Burillo. 

Relación de los Cabos que, aproba- 
■dcs por la Junta de Recompensas, 
son promovidos ai empleo de Sar
gento por su distinguido compor-1 
¿amiento en operaciones de guerra. 

Compañía Mecanizada. —  Antigüe
dad 26 Abril 1937:

Don. Feliciano Pascual Pereda 
Don Lorenzo Santos Rodríguez 
Don Juan M. Alhodóvar fRuíz 

Compañía Mecanizada. —  Antigüe
dad 13 Enero 1937:

Don Hipólito Mdrales Gómez 

Compañía M ecanizada.— A n t i g ü e 
dad primero Mayo 1937:

Don Francisco' Garrido Diez 
Don Florencio Esteban Lázaro 

Compañía Mecanizada, —  Antigüe
dad 6 Noviembre 1936:

Don Francisco Ballesteros Guindo* 

2.a Compañía Asalto. Madrid.-—An
tigüedad 15 Enero 1937:

Don Antonio Sacristán de Santos 
Don Gabriel Ortiz Córdoba 

1Don José Magán Bengoechea 
Don Jeaüs Castellanos Delgado 

5.a Compañía Asalto. Madrid.— An
tigüedad 11 Abril 1937:

Don R afael Galán Rodríguez 
Don Juan González Torres 
Dol Baldomero Calera Melero 

20.a Compañía Asalto. Madrid.— An
tigüedad 30 Enero 1937:

Don Mariano María Postiguillo 
Don Ricardo Cabellu Sanz 

17.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad primero Mayo 1937:

Don Manuel Aceituno Ardeli 
Don Daniel M. Angulo Palomino 

19.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 17 Marzo 1937:

Don José Palm a Benítez 
Don Eugenio García Serrano 
Don José Gallego Ruíz 
Don Diego Medran o Garrido 
Don Agustín González R i00 Villa- 

ce vil ! s

19.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 21 Abril 1937:

Don Francisco Segovia ^tornero 

Valencia, a 19 dé Mayo de 1937.—  
E l Director- géneral, Ricardo Burillo.

Relación de los Sargentos que, apro
bados por ,1a Junta de Recompen
sas, son promovidos al empleo de 
Suboficial es por su distinguido 
comportanr ento en operaciones de 
guerra.

Compañía Mecanizada. —  Antigüe
dad, 26 Abril 1937 :

Dqn Manuel C . González García

2.a Compañía Asalto. M adrid.—A n 
tigüedad 15 Enero 1937:

Don G alindo Ruíz Mozo 
5.a Compañía Asalto. M adrid.— Au 

tigüedad ji Abril 1937:
Don José Polo Moyano 
5.a Compañía Asalto. Madrid.— An

tigüedad 7 Mayo 1937*:
Don .Manuel N avarro Martínez 

17.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad primero Mayo" 1937 :

Don Manuel de Gracia Martín 

19.a Compañía Asalto. /Madrid.—  
Antigüedad 17 Marzo 1937:

Don Manuel Manso Aspiazu 
Don Juan José Barriales Antenin

Valencia, a 19 de Mayo de 1937.—  
E l  Director general, Ricardo Burillo.

■ i  ' :

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos, Suboficiales y Alféreces que, 
aprobados por la Junta de Reecom
pensas, son ascendidos al empleo in
mediato por su distinguido compor
tamiento en operaciones de guerra

Relación de los Guardias que, apro
bados por la  Junta de Recompen
sas, son promovidos al empleo de 
Cabo por su distinguido compor
tamiento en operaciones de guerra. 
Plantilla de Jaén.— Antigüedad 21 

Julio 1936:

Don José Le;va Martos 

31 Grupo Asalto. Madrid.-*--Anti
güedad 38 Abril 1937:

Don Luis Carro Pérez 
Don Simón García U íell 
Don Adel Fantoba Cordero 
Don Julián Arribas López 
Don Emiliano G arví Rodríguez 
Don António Sánchez García 
Don José Delgado Zúñiga 
Don Alonso Oliva Carretero 
Don Ernesto Jiménez Maza 
Don Pablo Moratino Benito 
Don Pedro Martínez del Val 
Don Antonio Rodríguez Vaiverde 
Don Antonio M illán' Herrero 
Don Antonio Yáñez Justo 
Don M iguel Aza Benito 
Don Angel Campos Rojo 
Don José V illalba León 
Don Primo García Hernández 
Don Daniel González Castellanos, 
Don Deogracias García Morales 
Don Gabriel Serrano Molina 
Don Manuel Vecino Sampere 
Don Fem ando R n l| Beniito 
Don David Yepes García 
Don Julio Resino Morante 
Don Rafael Simoni Torrenteras 
Don Manuel Simón García 
Don Octavio Blanco Torres
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Don Bartolom é Benítez A lm agro 
Don Juan P arra  ‘P a rra  
Don Benito M artín  Martín 
Don E n riq u e  Ruíz D iez 
Don ¡Raafel E scobar A rroyo 
Don A lberto  .M iguel Vicente 
Don José González Arcos 
Don Celedonio H ernández G arcía 
Don Enrique Pérez A larcén  
Don Fernando (Rodríguez González 

4.a' 'Com pañía A salto. M ad rid .™  
A n tigüedad 15 Febrero 1937: *

Don Sebastián Luis Z apata López

23.a Com pañía A salto . M adrid.—  
A n tigü edad  f i  Enero 1937:

Don Juan Gómez R odríguez 
Don A gu stín  M artínez Parres 
Don P ed ro  Gámez M o lin a  

i . a Com pañía E sp . B arcelon a.—  
A ntigü edad 28 A b ril 1937 :

Don Esteban E scoda • E squirol 

V alen cia , a 21 de M ayo de 1937.—  
E l D irector gen eral, R icardo Buri-llo.

R elación  dé io-s Cabos que,, aproba
dos p or la  Junta de Recom pensas, 
son ascendidos! a l em pleo de Sar
gento por su distinguido com por
tam iento en operaciones de guerra. 

P la n tilla  de Jaén.— tAntigüedad 20 
Septiem bre 1956: ;

Don José L eiva  M arios 

3 1 Grupo A salto. M a d rid .--A n ti
güedad 28 A b ril 1937 :

Don. Fr3.nciscoN García. A lbaladejo  
iDón M atías A ntón O caña 
Don Jaim e G onzález Tam a ion 
Don Ig n a cio  M artínez Quintas 
Don M anuel Mac en ció Guerrero 

-i D on  T em ás H ernández Hernando 
Don G regorio M artínez Manzano 
Don M ariano Sánchez Blasco 
(Don Benito Tubio P eñ aiva  
Don Leonardo M orán €  astado n 

. 9.a Com pañía A salto . M adrid.—  
A ntigüedad 31 M arzo 1937 :

D o n ' José M aría Pérez E guídazo 
Don José G ranero Jávega 
Don Fabriciano G onzález Jiménez 
Don José Moreno Vaquerizo 

23:a Com pañía A salto . M adrid.—  
A ntigü edad 31 Enero, 1937 :

Don Esteban Sansegundo Muñoz 
Don V ictoriano M artín Castellano 

V a len cia , a 21 de M ayo de 1937.—  
E l D irector general., R icardo Burillo.

R elación de los Sargentos que, apio- 
hados por la  Junta de Recom pen
sas, son ascendidos al empleo in- 
m ediao superior por ¡su. distingui
do com portam iento en operaciones 
de gu erra. .

9.a Com pañía A salto . M adrid.™  
Antigüedad. 31 viMárzo 1937:

Don José Castellón Trullenque

Don P ascu al Góm ez Duro 

V alen cia, a 21 de Mayo de 1937.— 
E l D irector general, R icardo Burillo

R elación  de los Suboficiales que 
aprdbados por. la Junta de Recom  
pensas, son ascendidos ai emplee 
de A lférez por su distinguido com 

, portam iento en operaciones de gue 
rra.

31 Grupo A salto . M adrid .— A n ti
güedad 28 A b ril 1937:

D on José M illán A lvarez 
V alen cia, a 21 de M ayo de 1937.— 

E l D irector general, R icardo Burillo,

R elación  de los A lféreces que, apro
bados por la Junta de Recom pen
sas, son promovidos a l empleo de 
Teniente por su distinguido com
portam iento en operaciones de gu e
rra.

''Plantilla de Santander.-—A n tigü e
dad 31 M arzo 1937':

Don M artín Hernández Soto 

V alen cia , a 21 de M ayo de 1937.— 
E l D irector general, R icardo Burillo,

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos, Suboficiales, Alféreces y Te
nientes que, aprobados por la Junta 
do Recompensas, son promovidos al 
empleo inmediato por su distinguido 
comportamiento en operaciones de 

guerra
¡Redación de los G uardias que,, apro

bados por lá Junta de R ecom pen
sas, son ascendidos al empleo,, de 
Cabo por su distinguido comporta- 

/ m iento en operaciones de’ gu erra. .

P lan tilla  de M adrid.—-Antigüedad 
27 A bril 1937:

Dqn Juan Sáadb.ez López 
Don P atricio  Tom ás Ruíete 
Don D iego Sánchez Clem ente ■
Don S alvad or Sánchez González 

.D on M anuel Gómez Soto 
Don Enrique. Pérez Hurtado 
D on José V eizaco M ohíno 
Don F rancisco Seara R odríguez * 
Don Pedro M arín Cánovas .
Don M anuel Fernández López 
Don Lorenzo Sánchez López 
Don José Sánchez Blázquez 
Don José Ortuño López 
Don A lfonso -Iniesta Moreno 
Don Juan Sánchez M artínez 
D oq Antonio Ficón Sánchez 

' Don Antonio V ivó  Vera (
Don Jesús Esteban ¡Ruiz Sánchez 
Don M anuel V isiedo  Gómez 
Don E m ilio  R ein a  ,-Góngora 

^ Don E ugen io  T u d e la  Cánovas 
U Don José T u d e la  Mira#

P lan tilla  de M adrid .— A n tigü edad  
prim ero M ayo 1937:

Don Jesús Laca lie V ila  
Don Juan M ontoya P in a r 
D on Antonio Fernández H ernández 
Don Juan V ila r  M artínez 
Don Alonso Rodríguez N avarro  
Don Javier A lonso Cardona

24.a C om pañía A salto . M adrid.™  
A ntigü edad  8 Febrero 1937:

5 Don José Serena A cín  

47.a C om p zñ ía  A salto . B arcelon a.—  
A ntigüedad prim ero D iciem bre 1936: 

Don Francisco M orillo P ad illa  
Don M auro' H errero G il 
Don Ramón M oroto Romero 

¡Plantilla de M adrid.— A n tigü ed ad  
prim ero D iciem bre 1936:

"foon M ariano V itin i í 'lo re s  

P la n tilla  de Ciudad (Real.— A n t i
güedad prim ero D iciem bre 1936:

Don D esiderio M engua! Costell 

. V a len cia , a  24 de M ayo de 1937.—  
E l D irecto r gen eral, R icardo B urillo. 

R elación  de los C abos que, aproba
dos p or la Junta de R ecom pensas, , 
son prom ovidos a l ¡empleo de S a r
gento por su d istinguido  com porta-^ 
miento en operaciones de .guerra. 

47.a C om pañía A salto . B arcelo n a.—
' A ntigüedad 27 O ctubre 193Ó:

/  Don Nem esio M artín Sanz 
D011 Donato González del V alle  
Don Francisco G racia  G uillen 
Don Fernando Muñoz M orales 

P la n tilla  de Madrid.-— A ntigü edad 
27 A bril 1937:

/  Don M anuel R om ero Rom eró ■
Don Antonio Tortosa Torres „ ^
Don Antonio M artínez B elm ente 
Don Pedro M elgar N icolás 
Don Francisco Sánchez López 
Dqn Cayetano E spejo  Pérez 
Don F u lgen cio  S a lva  Sánchez 

V alen cia , a  24 de M ayo de 1937.—  
E l D irector gen eral, R icard o  B urillo. 

R elación  de los Sargentos que, apro
bados por la  Junta de Recompeta- 
¿as, son prom ovidos al empleo de 
Suboficial por su distinguido com*

' portam iento en operaciones de gu e
rra.

P la n tilla  de M adrid.— A ntigüedad 
27 A bril 1937 :

Don Pedro José F alen cia  M artí
nez i

V a len cia , a 24 de M ayo de 19.37.— - 
E .1 D irector gen eral, R icardo B urillo.

R elación  de lo s  Suboficiales que, apro
bados p o r la  Junta de R ecom p en 
sas, son prom ovidos a l empleo de 
A lféreces -por su d istinguido com- ‘ 
portam iento en operaciones -de gue^ 
rra.
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(Plantilla -de M adrid;—Antigüedad 
24 Mayo 17937:

¡Don Jerónimo Sánchez Febrero 

Valencia, a 24 de Mayo de 1937.—  
E l Director general, Ricardo Burillo. 

Relación de los Alféreces que, apro
bados por la' Junta de Recompen
sas, son promovidos al empleo de 
Teniente por su distinguido com
portamiento en operaciones de güe- 
ira.

Plan tilla  de M adrid.—Antigüedad 
2 de Mayo 1937:

Don Ernesto Vidal Monllor 

1 P lantilla de M adrid.— Antigüedad 
27 Abril 1937:

Don Abel Roldan Rodríguez 

Valencia, a 24 de Mayo de 1937.—  
E l Director general, Ricardo Burillo. 

Relación de los Tenientes que, apro
bados por ,1a Junta de Recompen
sas, son promovidos al empleo de 
'Capitanes por <s*i distinguido com
portamiento en operaciones de gue
rra.
31.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 7 de Marzo de 1937:

Don Eusebio Rojo Muñoz 

25.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 28 Diciembre de 1936: 

éo n  Femando Millán Chavarrías 

Valencia, a 24 de Mayo de ^937.-— 
E.l Director general, Ricardo Burillo. 

í

* . 

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Vistas las peticiones formuladas poi 
don Domingo Amo N ovella, Maestre 
de Sección del • grupo escolar «Joa
quín Costa» de ¡Madrid, y  don Ramón 
Ramírez Gómez, Director interino del 
grupo «Trasmiera» de dic;ha capital, 
en solicitud de que se les conceda la 
excedencia activa de sus cargos, aco
giéndose a lo dispuesto en el Decre
to de 22 de Febrero ultimo (G A C E 
T A  del 2¿), y

Teniendo en cuenta que dichos in- 
resados justifican venir desempeñan
do ¡los cargos de/Secretario adjunto y 
miembro de la  Comisión Ejecutiva 
Nacional de la Federación Española 
de Trabajadores de la Enseñanza, 
respectivamente; y el .favorable infor
me emitido por la Sección adminis
trativa de Primera Enseñanza corres
pondiente,

.Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, concediendo 
a los expresados M aestros nacionales 
la -excedencia activa, sin sueldo, en 
armonía con lo dispuesto en el De

creto de (este departamento de 22 de 
Febrero ultimo (G A C E T A  del. 23).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 26 de Abril, de 1937.-— E l 
Director general, C . G. Lombardía.. 

Señor Jefe de la Sección administra
tiva de Primera Enseñanza de Ma
drid.

Vista la instancia de doña María 
del Carmen de la  Puerta Jorquera, 
Maestra dé. la escuela nacional nú
mero 8 de Jaén, en solicitud de que 
se anule la  Orden por la cual se la 
traslada con carácter forzoso;

Resultando que justifica documen
talmente, por medio de certificados 
del Frente Popular, y partidos polí
ticos que le integran, que es y ha 
sido siempre leal defensora del régi
men republicano;

Visto el favorable informe de la 
Junta de Nombramientos interinos de 
Jaén;

Considerando que la propia Comi
sión depuradora vuelve sobre su pri
mer informe y  - propuesta y que en 
ningún momento puede ni debe la A d
ministra cióíi dejar subsistente un 
error y  mucho menos en este caso, 
que ha existido, por falta de compro
bación de los supuestos hechos, que 
aconsejaron la propuesta de sanción, 

Esta Dirección general ha dispues
to:

Que quede sin efecto el traslado 
forzoso de doña María del Carmen 
de la  Puerta J arquera, acordado por 
Orden de 26 de Febrero último.

¡Lo digo a V . S. piará su conoci
miento y demás efectos. :

Valencia, 29 de Abril de 1937.— É l 
Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Presidente de la Junta de A u
toridades de la provincia de Jaén.

Vista la  propuesta de traslados que 
formula la Junta de nombramientoi 
interinos, dé Jaén, en cumplimientí 
de lo dispuesto en la  Orden minis 
terial de 9 de (Febrero último (GA 
C E T A  del 13),

Esta Dirección general ha tenide 
a bien aprobar la referida propues 
tan y, en su consecuencia, nombrar 
para las localidades que se citan, ex 
virtud de traslado forzoso, a  los si 
guientes Maestro^ y  Maestras nació 
nales de la provincia de Jaén :

Don José Rubio López, de M engi
bar a Satxtiago de la .Espada númé 
ro 1.

don Juan Bautista Montenreal, d<

Higuera a Calatrava a Los Anchos 
(mixta, Santiago de la E spada).

Don Antonio Torres Molina, de Vil- 
ches a la  Aldea de Hornos (Peal de 
Becerro).

Don Juan Cóntreras Rubio, de Jaén 
a La Matea (Santiago de la Espada), 
s Don José García Castañer, de Siles 
a Las Gorgollitas (Santiago de la 
Espada).

Don / Santiago González Cortés, de 
Valdepeñas de Jaén a Las Canalejas 
(Pontones). V

Don Jacinto Cabrera Morales, de 
Fuente del Rey a Carchelejo núme
ro 1.

Don Emilio Martínez de León, de 
Jimena a Casicas, del RÍO Segura 
(Santiago de la  E spada), y

Don Joaquín Ruano Ramírez, de 
Peal de Becerro a Río Madera (Se
gura de la Sierra).

Doña María Moreno Juan, de Ar- 
jonilla número 2 a Río Hornos (Se
gura de ¡la Sierra). ,

Doña Paz Marisquirena Ylarregui, 
de Andújar número j  a E l Ojúelo 
(Segura de la  Sierra).

Doña M aría de la P. Ramírez Jai
me, de Mengibar número 4 a La B a
llestera (Pontones).

Doña Encarnación Segovia Oeaña, 
de Mengibar número 2 a Santiago de 
la Espada número 1.

Doña: Lorenza Martínez M alpica, 
de Baños de la  Encina número 2 a 
Hornos de Segura.

Doña M aría Asuncióh Eisman H i
gueras, de Villa car ri ll o S. G. a Mi- 
11er (Santiago de la  Espada).

Doña Angeles Pedregosa Cano, de 
Bailén número 4 a  Burunchel-La 
Iruela (Cazorla).

Doña E ladia Morales Ramírez, de 
Jaén número 2 5 . G., aneja Normal 
Magisterio, a Arroyo ' Molinos-IIino- 
jares (Cazorla).

Doña- M aría Zamora y ' Pérez de 
las Vacas, de Siles número 2 a Chi- 
lluevar número 2.

Doña María Luisa Codes Martos,- 
de Fuensanta de Martos número 4 a.■ > 
Torres de Albanchel número 2.

Doña Antonia Jiménez González, 
de Bar riada Estación dq V il oh es a. 
Arroyo de Ojanco (Beas de Segura).

Doña María deda 'Paz Jiménez Gon
zález, de Jódar número 5 a Casas de 
Carrasco (Pontones). ,

Doña Ana Dolores Muñoz Gonzá
lez, de Beas de Segura númpro '.i ja 
La Herrera (Villacarrillio).
' Lo digo a, V , S. pnra su conoci
miento y  demás efectos.

. Valencia, 14 de Mayo de 1937.— E l 
Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Jefe de la  Sección administra
tiva de Primera Enseñanza de Jaén.

* '
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M INISTERIO D E LA  G O B E R N A C IO N

SUBSECRETARIA  SECCION CENTRAL PERSONAL

Movimiento del personal administrativo verificado durante los meses de MARZO Y ABRIL próximos 

pasados, con sujeción al Reglamento de 7 de Septiembre de 191B y disposiciones posteriores.

DESTINOS DESTINOS

NOMBRES, QUE DESEMPEÑAN O SU SITUACIÓN 

AL SER COLOCADOS

PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS 

0 SITUACIÓN ACORDADA

OBSERVACIONES

Don Alberto Sánchez (Roldán. Jefe de Administración civil de 
primera clase en este Minisf ■ terio, adscrito a los servicios

Jubilado forzoso. 'de Sanidad y Asistencia social, 0-25-3-937
Don Angel García Morales. Jefe de Administración civil de ' '

segunda clase, en -situación de
disponible gubernativo. Idem ídem. 0-24-3-937

Don León Brievá ‘Ruiz. J efe de Negociado de segunda 
clase, en comisión fen el Mi-

’ ' ' ■■ ’ ‘ I . ■. : v nist’erio. Excedente, artículo 42. 0-19-3-93 7
Don Luis Gómez Mesa. Jefe de Negociado de tercera 

clase, en comisión, electo del ■ • ' ' ■■■ -c ■ ■
. . .. Gobierno de Cuenca. Separado. O- 9-3-937

Don Pedro G arcía Valdés. Jefe de Negociado de tercera 
clase, en comisión, electo. del 
Gobierno civil de Ciudad

' !

Real. Idem. O-27-5-937
Doña Felisa 'Izquierdo Macayo. Jefe de Negociado de tercera Jefe de Negociado de tercera cla

clase, -en comisión, en el Go se, en comisión, en el Gobier
bierno civil de Madrid, no civil de Ciudad R eal. O- 7-4*937

Don Salvador 'Ballestero Usano. Oficial de segunda clase, en si Oficial de segunda clase, en el
tuación de excedente. Gobierno civil de Jaén, como 

Secretarió. O-IO-2-937/

Doña María del Amparo Peñal- Auxiliar de Administración c iv il,
ha y Alonso de Ojeda. - con 5.000 pesetas, electo del Adm itida la renuncia de su car

Gobierno civil de Ciudad Real. go*' 0-29.3-937

(Doña María Acero EsqnisabeL Auxiliar de Administración ci
vil, con 3.000 pesetas, en el M i
nisterio, adscrito a los ^servi
cios de Sanidad y Asistencia

A uxiliar de Administración civil, - 
con 3.000 pesetas, en el Gobier

- , ' . v i ■ ' X social. * i  v no civil de Cuenca. O-I5-4-937
Don Remigio Jiménez Cuesta. r. A uxiliar de Administración, civil, 

con 3.000 pesetas, en el Go
bierno .c ivil de Zaragoza, p re-

. . .  ' x '* / ' " : V .

sentado , en este Ministerio. Excedente activo. 0-23-4*937
Don Antonio Ortiz Cru selles. Auxiliar de Administración civil, 

- con 3.000 pesetas, en situación

, )v

de disponible gubernativo. Separado. 0-23-3-937

Don iPedro Roca de la Matta; Auxiliar de Administración civil,
; . '■ \ f : . ;; ' ■ ĉon 3.000 pesetas, ei* el Gobier

Doña María de la P az Sáenz Mu- ,

no civil de Cuenca. Excedente activo. , 0- 7 -4-937
Auxiliar de Administración civil, A uxiliar de Administración c iv i l , '

ñoz. • ; ' : con 3,000 pesetas, excedente con 3,000 pesetas, excedente
(artículo 41). (artículo 42). 0-23*4-937

■ - ■ ; .;  ■ ' ■' . *■ v  i ^ Valencia, 17 de M ayo de 1937.
: r E l Subsecretario,

■ . ; •' .■ v ■ i CARLOS RUBIERA
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V ista la  prepuesta de nuevos d esti
nos que form ula la  Junta, de N om 
bramientos interinos de esta capital, 
con m otivo de la' iec l?m ación  e leva 
da por los partidos del Frente Po- 

*p ular de C añ áis, con el favorable in
forme de la correspondiente Comisión 
depuradora del (Magisterio de V a le n 
cia, contra e l nom bram iento para di-, 
cha lo calidad  d e  algunos M aestros 
nacionales, en virtud de traslado for
zoso,

E sta  D irección general ha resuelto 
aprobar dicha propuesta y en su con
secuencia a n u la r el traslado forzoso 
que para las escuelas de G anáis les 
fué im puesto a los M aestros n acion a
les siguientes, nom brándoles para las 

.vacan tes que ?  continuación se c ita n : 
Don José T ortosa G alv is , para la 

vacante de Onteirientc.
Dona A rtem ina Ram ón F eie jero , 

para la  de A lcudia  de E respíns, y 
D oña Purificación  F an des R odrí

guez, para la  unitaria  de F ortalen v.
Lo digo a  V . S. para su coxioci- 

hoientp y  dem ás efectos. *
V a le n cia , 14 de M ayo dé 1937.— El 

D irector, gen eral, C. G . Lóm bardía. 
Señor Jete de la  Sección adm inistra

tiva de Prim era Enseñanza de esta 
capital.

V isto  el expediente incoado por dor 
M anuel C o rtít F errer, M aestro n a 
cional de Ig u a la d a  (B a rce lo n a ), en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia a ctiv a  de su c a r g o ,. por ha
ber sido nom brado Profesor de C ien 
cias N atur.iles del Instituto de Segu n 
da Enseñanza de M ataró, por Orden 
de la G eneralidad, fecha 9 de D iciem 
bre últim o, acogiéndose a lo dispues
to en é l  D ecreto do la  Presidencia 
del Consejo de M inistros de 12 de 
D lcieipbre de 1933 ;

R esultan do que el interesado fué, en 
prim ero de N oviem bre de 1933, nom 
brado E n cargad o  de curso de A g r i
cultura del I ns ti tutp/N acion al de Se
gu nda E nseñanza de Ig u a la d a , car
go  que, cpmo e l de M aestro nacional 
de dicha lo calid a d , vino desem peñán
dolo sin  interrupción hasta el d ía  14 
dé D iciem bre últim o, que pasó a  pres
tarlos como Profesor- de Ciencias 
N atu ra les ail Instituto de M ataró;

Considerando que dicho interesado, 
a l ‘acep tar librem ente el referido car
go  de P rofesor del Instituto de M a
taré y  p ara  el que fué nom brado por 
Orden de la  G en eralidad, perdió su 
condición de E n cargad o  de curso del 
de Ig u a la d a  y  con ella la situación 
y  beneficios que en el M agisterio  n a 
cional venía d isfrutando al am paro 
de las disposiciones v ig e n te s ;

Considerando qae, a l no ser la  p ro
pia A dm inistración qúe le nombró 
.para su destino en el Instituto N acio 
nal de S egun da Enseñanza de íg u a  

' lada la  que le designó para el de 
M ataró, no pueden en modo a lg o s o  
serie de aplicación  los beneficios es
tablecidos en el citado D ecreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 12 de D iciem bre de 1933, que de 
m anera taxativa  determina^ que sólo 
podrán a lcan zar les funcionarios d e
pendientes de este M inisterio que fue
ran nom brados Profesores encargados 
de curso para los centros 4 0Centes de 
Segunda Enseñanza de n ueva crea
ción, requisitos que actualm ente no 
concurren en el interesado;

Considerando que, al pasar a pres
tar sus servicios él expiesado Maestro 
n acional al Instituto de M ataró .se 
precisa definir su situación leg al en el 
M agisterio n acio n al, y  que puede con
siderársele como com prendido en el 
caso de excedencia (que fija  e l ap a r
tado cuarto del artícu lo  137 del E sta
tuto general del M agisterio,

E sta  D irección gen eral ha resuelto 
desestim ar la solicitud de excedenecia 
activa  que form ula don M anuel C or
til F errer, M aestro nacional de Ig u a 
lad a  (B arce lo n a), concediéndole la 
que determ ina el caso cuarto del re
ferido artícu lo  137 del E statuto ge 
neral del M agisterio.

Lo d igo  a  V . S. para su conoci
m iento y  demás efecto?f 

V a len cia , 14 de M ayo de 1937.— É l 
D irector gen eral, C. G . Lóm bardía. 

Señor Jefe de la  Sección adm inis
trativa  de Prim era Enseñanza de 
Barcelona.

V isto  e l expediente prom ovido por 
doña F e lisa  D a v a líllo  C an ela , M aes
tra n acio n al, en situación  de exceden
cia volu n taria  .,de la  escuela de L r 
P la n a  Rodona, A yuntam iento de 
p ié rd a la  (B a rce lo n a ), en solicitud de 
que se la  autorice la vueltá al serv i
cio a ctivo  de la  enseñanza, y 

T eniendo en cuenta que la intere
sada so licitó  y obtuvo la  excedencia 

? lim itaría en 26 de Septiem bre de 1*929 
(B. O. d e  j i  do O ctubre), y  la  i 1 im i

ta d a  p o r O rden  de 8 de Junio de 1931; 
que docum entalm ente prueba su ca
p acidad  fís ica  y  p ed agó gica, p®r ío 
que se encuentra en condiciones leg a 
les p ara  v o lv e r  a l /servido activo  de 
la  enseñ anza; que no existe precep
to le g a l a lgu n o  que le pripé de este 
derecho y  que l a  petición viene s u fi
cientem ente a va lad a ,

E sta  D irección general ha resuelto 
acceder a  lo  solicitado por doña F e li
sa D avalillo s  Capóla, concediéndola 
la  vu elta  al servicio activo de la  en
señanza y en escuelas de censo aná
logo a  la que dejara, sin que esta de
claración  prejuzgue la aplicación  y 
consecuencias, que en este caso pue
dan tener, de ¡los preceptos del De-, 
creto dé la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 27 de Septiem bre ú l
timo.

(Lo d igo  a  V . S. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V a len cia , 14’ de M ayo de 1937.—-E l 
D irector gen era l, C. G. L óm bardía, 

Señor Jefe de la Sección adm inis
trativa  de Prim era E nseñanza He 
Barcelona.

V isto  el expediente incoado por do- 
d a  F id e la  Muñoz M or tano, M aestra 
haciíonal, en situación de excedencia 
vo lu n taria , de la  escu ela  de M adri
gueras (A lb aceté), en solicitud de que 
se le autorice la  vu elta  ai servicio 
activo de la  enseñanza, y 

T eniendo en cuenta que a  la in
teresada le fué concedida la  exceden
cia vo lu n taria  que fija  él caso p rim e
ro del artícu lo  137 del E statuto  g e 
neral del M agisterio, por Orden ’ de 
6 de D iciem bre de 1035 (G A C E T A  
del 16), encontiándose en con dicio
nes ilegales de obtener el reingreso 
que so licita , el favorable  inform e de 
la  Sección adm inistrativa  de P rim e
ra E nseñanza y  que la  petición viene 
a va lad a  suficientem ente,

E sta  D irección  gen eral ha resuelto 
acceder a  lo so licitad o  por doña F í
etela' Muñoz M ontano, M aestra n a- 
ciional, excedente volu ntaria  de la  es
cuela grad uad a de M adrigueras (A l
b a cete), cesa cediéndola el reingreso en 
el servicio  activo de la  enseñanza y 
en escuelas de censo an álogo a la 
qué d e ja ra , sin  que esta declaración  
p reju zgu e la  aplicación  y  consecuen-, 
cías, que en este caso pudiera tener, 
de los preceptos contenidos en e l D e
creto d e  la P residencia  del Consejo 
de ¡Ministros de 27 de Septiem bre ú l
timo.

L o 4igo  a  V , S. para  su conoci
miento y  dem ás efectos. "

V a len cia , 29 d e  A b ril de 1937.— E l 
D irector gen eral, C . G. Lóm bardía. 

Señor Jefe de í l a  Sección adm inistra
tiva  de Prim éra E nseñanza de A l- 
bacete'.


